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* Santiago Fassi (“Tratado de los Testamentos”, Vol. 1, Astrea, 1970, pág. 
144 y ss.): “En el antiguo derecho francés, la fecha no constituía una de las 
solemnidades del testamento ológrafo. Recién cobró valor en la Ordenanza de 
1735 que exigió la fecha, integrada por el día, mes y año. Desde entonces la 
eficacia del testamento dependió de encontrarse fechado, no siendo suficien-
te una fecha incompleta, por falta de uno o dos de sus enunciados. Pero el 
art. 970 del Código Napoleón no estableció expresamente que la fecha estaba 
integrada por el día, mes y año. La doctrina subsiguiente arguyendo que el 
lenguaje usual considera que la fecha requiere esas enunciaciones, mantuvo 
la exigencia tal como había sido consagrada por el derecho anterior. La acla-
ración de que la fecha está compuesta por el día, mes y año ha sido expresa-
mente enunciada en algunos códigos posteriores al francés.

El art. 3639 argentino, no contiene igual previsión, pero ha seguido in-
dudablemente el modelo francés, y debe entenderse como los códigos que 
fueron más explícitos, dado que el art. 3642 dispone: las indicaciones del día, 
mes y año, en que se hace el testamento, no es indispensable que sean se-
gún el calendario; pueden ser reemplazadas por enunciaciones perfectamente 
equivalentes, que fijen de una manera precisa la fecha del testamento. Hay, 
según esta disposición, una manera precisa de fechar el testamento. Consiste 
en la enunciación del día, mes y año o el uso de términos perfectamente equi-
valentes, es decir, que individualicen un día de determinado mes y año. Así lo 
aclara Vélez Sarsfield con un ejemplo: “Como si el testador escribiese: firmado 
el Viernes Santo de 1869”. Este es un determinado día de determinado mes y 
año del año 1869.

Cita además como fuentes a Aubry y Rau, Troplong y Duranton, quienes 
coinciden en que la formalidad del testamento denominada fecha, consiste en 
la enunciación del día, mes y año. Finalmente, confirma nuestra tesis de rigu-
rosidad de la prueba para completar la fecha incompleta (art. 3643): “(...) eri-
gida en solemnidad, no puede prescindirse de la fecha completa, aun cuando 
no se invoque en el caso concreto alguna de las circunstancias que la tornan 
particularmente útil”.

* Héctor R. Goyena Copello (“Tratado del derecho de sucesión”, Ed. La Ley, 
1974, T° II, pág. 71 y ss.) apunta “La fecha no es exigida por simple tradición histó-
rica, o en última instancia ésta no la ha incorporado como requisito del testamento 
ológrafo porque sí” y entre las razones que enumera hacen a su importancia agre-
ga a las ya dichas si el testamento ha sido revocado por el casamiento del testador 
o si el objeto legado fue enajenado con posterioridad revocándose la manda. Más 
adelante, con cita de Fornieles y Borda añade “la doctrina es partidaria de la sim-
plificación del rigorismo en la enunciación de la fecha so pena de ‘prescindir de la 
voluntad del testador y arrebatar los bienes a su verdadero dueño para dárselos 
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a quien el causante no quiso que pasaran’. Pero sin pretender disentir con todas 
las opiniones que hasta hoy se han alzado para avalar la admisión amplia de prue-
bas, consideramos que una cosa es probar la verdadera fecha, y otra suplir lisa y 
llanamente una omisión del testador. El artículo 3642 es lo suficientemente claro 
como para pretender sostener que la fecha no se compone de día, mes y año…”.

* Darío Luis Hermida (“La fecha en el testamento ológrafo”, La Ley, 1977-D, 
973, comentando el fallo de la CNCiv. Sala F que luego se cita): “la solución a la 
que arriba el tribunal puede juzgarse original, creadora de derechos en una acti-
tud valiente de los jueces que la dictaron, pero es innegable que se encuentra en 
abierta oposición a los términos expresos de la ley a pesar de las circunstancias 
invocadas, que a nuestro juicio no alcanzan a justificar esa violación abriendo por 
otra parte el camino a situaciones que justamente la ley ha querido prevenir y evi-
tar”. En sentido contrario se pronuncia Julio I. Lezana” (“La validez del testamento 
ológrafo sin fecha”, JA 1977-III-223) considerando acertada y meritoria la doctrina 
contenida en ese fallo.

* Graciela Medina (“Nulidad de testamento”, Ediciones Ciudad Argentina, 
pág. 194 y ss.): “Con anterioridad al plenario, la Sala F de la Cámara Nacional Civil 
de la Capital, había aceptado la validez de un testamento ológrafo sin fecha en un 
caso en que la causante era soltera, sin parientes con capacidad de heredarla, ni 
problemas en cuanto a su salud mental o edad necesaria para testar o ante la co-
existencia de otras disposiciones de última voluntad. Esta solución es inaceptable 
de lege lata, ya que se encuentra en abierta oposición a los términos expresos por 
la ley. De lege ferenda sería conveniente flexibilizar esta exigencia de acuerdo con 
las circunstancias del caso”.

* Eduardo A. Zannoni (“Derecho de las Sucesiones”, Astrea, 4a ed., T° 2, N° 
1126, pág. 320) dice: “El testamento que careciere de fecha es nulo (art. 1044 
C.Civil). Es cierto que en muchas oportunidades puede ocurrir que la validez del 
testamento no suscite controversias cuya solución dependa del tiempo en que 
fue otorgado. Sin embargo, al haberse erigido la mención de la fecha en una 
solemnidad sustancial del testamento sin salvedad alguna, no es susceptible de 
subsanarse por convalidación judicial. Y ésto es lo que ha resuelto el fallo plenario 
de la Cámara Nacional en lo Civil: ‘la falta de fecha de un testamento ológrafo aca-
rrea necesariamente su nulidad en todos los casos’. De lege ferenda, empero sería 
conveniente flexibilizar esta exigencia de acuerdo con las circunstancias del caso” 
(N° 1127 págs. 324/5): “Toda formalidad o solemnidad responde, en su origen, a 
un fundamento, a una razón de ser. Es posible que en la apreciación práctica se 
descubra al cabo que la exigencia formal ha sido excesiva, o que su incumplimien-
to no afectaría a la existencia de una voluntad libre y eficazmente emitida. Pero 
el jurista no puede manejar las solemnidades absolutas, legalmente consagradas, 
con criterios de apreciación relativa, pues por ese camino se corre el riesgo de su-
primirlas lisa y llanamente ... cuando la ley establece una solemnidad absoluta, ella 
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se desvincula de toda investigación particular o contingente que pudiera hacerse, 
en cada caso concreto, sobre la conveniencia de respetarla o no”. 

*Jorge O. Maffia (“Tratado de las Sucesiones”, Abeledo Perrot, 3a ed. ac-
tualizada por L.B. Hernández y L.A. Ugarte, T° II, pág. 1263 y ss.), citando algu-
nos fallos de la SCBA (3/10/1961 LL 109-527 y 13/10/1965 LL 1966-II-356) 
que dieron validez a un testamento que consignando mes y año carecían del día, 
entendiendo que de otro modo se asignaría a cada uno de los elementos que 
componen la fecha la calidad de formas independientes apunta que “si bien estas 
postulaciones pueden aceptarse de lege ferenda, no resultan admisibles cuando se 
las refiere a la preceptiva vigente, pues están en colisión con las soluciones del 
Código. En efecto, para éste una fecha incompleta resultará tanto de la omisión 
del mes o del año como la del día, y cualquiera que fuere el elemento faltante, el 
testamento carecerá de uno de los elementos esenciales que sólo podrá reme-
diarse mediante el camino previsto en el art. 3643”. Allí también se cita un fallo 
de la Corte de Casación francesa que a pesar de la ausencia de fecha en un testa-
mento ológrafo sostuvo que no es nulo si elementos extrínsecos establecen que 
hubiere sido redactado en un período determinado y no se demostró que durante 
el mismo el testador hubiere estado afectado de incapacidad o hubiere redactado 
otro revocatorio o incompatible, reproduciendo la opinión de Belluscio de que 
ello aproxima la cuestión a la doctrina de la fecha indiferente y que los textos 
en vigor no autorizan a desconocer solemnidades ni a admitir un testamento sin 
fecha.

*Francisco A. M. Ferrer (“La fecha en el testamento ológrafo”, Doctrina JA 80 
Aniversario 1998-171 y ss.; y en términos similares en “Código Civil Anotado”, Dir. 
Llambías-Méndez Costa, Abeledo Perrot, T° V-C, pág. 216 y ss.) aunque partidario 
en un reforma de la atenuación del rigorismo formal con que se exige el requisito 
de la fecha, adoptando la solución propiciada por el Anteproyecto de 1954 similar 
al sistema de la ley alemana de testamentos de 1938 incorporada al BGB, con-
sidera que el sistema del Código de Vélez “es sencillo, claro y categórico sobre la 
suerte que habrá de correr un testamento ológrafo al cual le falte alguna de las 
tres formalidades esenciales que la ley requiere para su eficacia, ya sea la escritu-
ra autógrafa, la fecha o la firma del testador: su nulidad sería inevitable, pues los 
tres requisitos están exigidos con el mismo rango de solemnidad”. Expone “que 
el art. 3643 ha previsto la solución para completar la fecha en los casos en que 
por inadvertencia del testador la fecha aparece incompleta, lo que precisamente 
significa que para la ley la data debe constituirse por la indicación del día, mes y 
año, pues de lo contrario no habría dispuesto ese arbitrio a los fines de com-
pletarla mediante el recurso a otras enunciaciones o elementos materiales del 
mismo testamento e incluso a prueba extrínseca. Toda la regulación del art. 
3643, sostiene acertadamente Fassi, sería innecesaria si la fecha completa 
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fuera irrelevante para la validez del testamento”. Más adelante apunta “Poco 
importa, en definitiva, que la fecha en algunas circunstancias, sea un elemento 
formal irrelevante del testamento por no existir ningún litigio cuya solución 
dependa del tiempo en que se testó. El requisito de la fecha es una formalidad 
absoluta, desvinculada de su ratio legis, por lo tanto abstracta, y por ello se 
impone siempre y en todos los casos por sí misma, sin depender su carácter 
esencial de que surja algún cuestionamiento que deba decidirse en base al 
tiempo en que se otorgó el testamento. Y el intérprete no puede relativizar 
una solemnidad absoluta porque por esa vía llega a provocar su desaparición, 
modificando el régimen legal”, cuestionando el criterio de una tesis amplia 
que con argumento de equidad ha terminado convalidando un testamento 
ológrafo carente de fecha “pues peor que dar una solución desagradable a un 
caso aislado es destruir la confianza en el derecho en general y en su carácter 
inviable”, destacando que la valiosa opinión de Borda “debería estar apoyada 
en un texto legal expreso, como ocurre con el art. 714 del Código de Quebec, 
que en nuestro caso falta”.

*Lidia Beatriz Hernández - Luis Alejandro Ugarte (“Régimen Jurídico de los 
testamentos”, Ad-Hoc, 2005, pág. 179 y ss.): “el testamento será válido siempre 
que la fecha surja de una manera precisa del testamento mismo, aun cuando no 
se mencione el día, mes o año ... La falta total de fecha produce la nulidad del 
testamento aun cuando, como dijimos no existan controversias que dependan de 
la dilucidación de la fecha precisa en que fue otorgado. Es que el art. 3642 ha eri-
gido la fecha completa como una solemnidad cuya omisión produce aquella con-
secuencia. Así se decidió en reiterados fallos judiciales y lo sostiene la doctrina”.

* Jorge O. Perrino (“Derecho de las Sucesiones”, Abeledo Perrot, 2011, T° 
III, N° 2386, pág. 2241): “La exigencia de la fecha es un requisito esencial del 
testamento ológrafo que únicamente puede ser suplido cuando haya existido in-
advertencia del testador, si surgen elementos probatorios obrantes en el mismo 
testamento o en su soporte. La ausencia del día origina la nulidad del testamento 
aun cuando ello haya ocurrido por inadvertencia del testador, si no es posible 
subsanarla por los medios probatorios existentes en el mismo testamento o, rei-
teramos, su soporte. Ello así porque la fecha es una solemnidad absoluta al mar-
gen de todas las circunstancias que hayan rodeado el acto de otorgamiento del 
testamento”.

* Jorge O. Azpiri (“Derecho Sucesorio”, 4a ed., Hammurabi, págs. 714/715 
en consideraciones -sin perjuicio de señalar que el enunciado expreso del art. 
3642 exige la indicación del día, mes y año- que prácticamente reproduce con el 
nuevo código en “Incidencias del Código Civil y Comercial. Derecho Sucesorio”, 
Hammurabi, págs. 302/3 que son las que transcriben): “Si solo se hace mención 
al mes y al año, no se cumple con ese requisito por lo que el testamento será 
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inválido al tratarse de una fecha parcial e incompleta. Sin embargo alguna jurispru-
dencia ha reconocido la validez del testamento con la sola mención del mes y el 
año porque no se había probado que durante ese mes se hubiera producido algún 
supuesto de incapacidad del testador o revocación del testamento. Esta interpre-
tación amplia puede llevar a desnaturalizar el requisito de la fecha porque el mis-
mo razonamiento se puede aplicar a un testamento que sólo tuviera la indicación 
del año. A pesar de este criterio, lo cierto es que la nueva norma permite deducir 
la existencia de la fecha de confección del testamento por las enunciaciones o 
elementos materiales que contenga. Pero una cosa es la fecha incompleta y otra 
es la falta de fecha y en este último caso la jurisprudencia plenaria ha establecido 
‘La falta de fecha en un testamento ológrafo acarrea necesariamente su nulidad 
en todos los casos’”. El mismo autor en el “Código Civil y Comercial de la Nación, 
analizado, comparado y concordado”, Alberto Bueres Director, Hammurabi, T° 2, 
pág. 591 expone en relación al art. 2477 “Los requisitos formales del testamento 
ológrafo se mantienen (...) La segunda frase es equívoca porque parece referirse 
a que la falta de alguna de las formalidades invalida el acto, pero después excep-
túa el caso en que se pueda dilucidar una fecha cierta, que es el único requisito 
que puede resultar convalidado por las enunciaciones o elementos materiales del 
testamento”.

*José Luis Pérez Lasala (“Derecho de Sucesiones”, Depalma, 1981, Vol II, par-
te Especial, N° 284, pág. 397 en donde analiza la cuestión a la luz de lo dispuesto 
por el art. 3639 con las dos excepciones a la nulidad por su falta que considera 
surgen de los arts. 3670 para el testamento cerrado y en el caso de estar fechado 
el sobre que lo contiene con el argumento del art. 3692, y en su reciente “Tratado 
de Sucesiones. Código Civil y Comercial de la Nación ley 26994” Rubinzal-Culzoni 
To. II Parte Especial p. 523 del cual extracto los siguientes párrafos): “erigida en 
solemnidad no se puede prescindir de la fecha aun cuando no estén en juego 
ninguna de las razones que la justificaron. Como dice Cicu, cuando una forma 
es prescripta bajo pena de nulidad, se ha de observar independientemente del 
hecho de que sea real o no el motivo con relación al cual la norma fue prescripta. 
Ahora bien, para nosotros esa exigencia formal no implica que la fecha haya de 
constar en forma completa, es decir indicando día, mes y año, sino que basta que 
haya una fecha, aunque esta sea incompleta o no sea verdadera. El nuevo Código, 
como veremos, no es rígido con esta exigencia” y a renglón seguido ocupándose 
del supuesto de falta, expresa “ la exigencia de la fecha es un requisito de forma 
exigido por el art. 2477 párrafo 1, bajo pena de nulidad. De ahí que la inexistencia 
de fecha en un testamento ológrafo lleve consigo su nulidad”.

* Ya con el nuevo Código, Javier Hernan Moreyra -con la colaboración de 
María Fernanda Zarich- (en “Código Civil y Comercial. Comentado, Anotado y 
Concordado” Astrea-Fen To. 8 p. 479) explica: “El Proyecto de reformas de 1998, 



Revista Notarial 984 / 2017

/ JURISPRUDENCIA /   

588

como vimos, toma la postura amplia con respecto a la fecha incompleta, pero no 
la extiende a la falta de fecha, que invalida el acto.

 Otra postura, que podemos considerar estricta atenuada, sostiene que la 
falta total de fecha se puede subsanar aplicando los mismos criterios que la fecha 
incompleta, si existen en el testamento enunciaciones o elementos materiales 
que fijen la fecha de una manera cierta. 

El texto actual, como expresamos, toma la postura estricta, manteniendo 
el requisito de la fecha, sin consideración de su utilidad, pero deja en claro que 
la falta de fecha también puede subsanarse, en caso de que pueda determinarse 
de una manera cierta por elementos materiales o enunciaciones del propio tes-
tamento. 

Se abandona el rigorismo del fallo plenario citado, que sostiene la invali-
dez del testamento que carece de fecha en todos los casos, sin poder subsanarse, 
pero confirma que es un requisito formal del que no se puede prescindir, porque 
en el caso concreto no hay controversia que establezcan su importancia”. 

* Graciela M. Moreno de Ugarte y María de los Angeles Bonzano de Saiz 
(“Derecho de sucesiones -Código Civil y Comercial de la Nación Ley 26994”, Nora 
Lloveras - Olga Orlandi- Fabián Faraoni Directores, RubinzalCulzoni To. II, pág. 
294/295): Tratándose de un requisito de forma ineludible exigido por el artículo 
2477 del CCyC, la falta absoluta de fecha ocasionaría la nulidad del testamento. 
En cambio, si se brindaran elementos para determinarla de manera cierta, será 
válido. Esta solución tiene fundamento en el principio general de estar a favor del 
testamento y el respeto por la autonomía de la voluntad. Por ello es que el testa-
mento se considera válido aunque la fecha esté incompleta. Lo importante es que 
el juzgador pueda de alguna manera establecerla”.

* En cambio, siguiendo las enseñanzas de Salvador Fornieles (“Tratado de las 
Sucesiones”, T°II, 3a. ed. Ediar, pág. 240/243) -quien recordaba que en el derecho 
francés anterior a la Ordenanza de 1735 la fecha no era considerada como esen-
cial, por lo que sólo sirve cuando hay más de un testamento o cuando el testador 
ha atravesado por un período de incapacidad para afirmar que “Apartadas esas 
dos circunstancias, la fecha queda como una formalidad sin contenido, buena 
únicamente para provocar pleitos” y sostener coincidente con HUC que debería 
eliminarse o al menos limitarse a cuando va envuelta en una cuestión de capa-
cidad o revocación-, existe una opinión francamente minoritaria en doctrina que 
entendía con el derogado código y lo hace con el nuevo que en algunos supuestos 
de falta de fecha el testamento no es inválido. Así Delfina Borda (“Código Civil 
Comentado - Sucesiones”, Francisco Ferrer-Graciela Medina Directores, Rubinzal-
Culzoni, To. II pág. 267): “Sin embargo, algunos autores cuyo criterio compartimos, 
consideran que debe considerarse válido un testamento sin fecha, si por razones 
extrínsecas se puede probar el día que lo escribió o que esa fue la última voluntad 
del causante”, siguiendo la opinión de su padre (Guillermo A. Borda “La fecha 
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del testamento ológrafo” La Ley 1993-E 1120); lo insinúa Marcos M. Córdoba 
(“Código Civil y Comercial de la Nación Comentado”, Dir. Ricardo Luis Lorenzetti, 
Rubinzal-Culzoni To. XI, pág. 90/1) al aludir al art. 10 segundo párrafo del CCyCN 
que rechaza la aplicación del derecho que resulte contraria a los fines del ordena-
miento y remitir a un trabajo de su autoría con Ferrer y Natale de observaciones al 
que fuera el Proyecto en materia sucesoria que sirvió de base al texto sancionado, 
y Florencia Córdoba (en “Código Civil y Comercial de la Nación”, Carlos Calvo 
Costa, La Ley To. III, pág. 707): “Si la fecha no se puede determinar y no existen 
motivos para poder decretar la nulidad, se mantiene la validez del acto”. 

B) Simposios

* VI Encuentro de Abogados Civilistas (Santa Fe, septiembre 1992 JA 1993-
I-901) Comisión 4 punto 3. En cuanto a la aplicación de las formas testamentarias 
Despacho A. En materia testamentaria las formas son de cumplimiento estricto. 
Debe evitarse la proliferación de soluciones jurisprudenciales causísticas y anár-
quicas, generadoras de inseguridad que, en definitiva, retrasan una reforma legal 
adecuada (en mayoría). Despacho B. Las formalidades testamentarias no son un 
fin en sí mismo, por lo que el rigorismo en su aplicación y apreciación no puede 
frustrar la voluntad del testador, pues no podrá nuevamente ser expresada, sino 
asegurar su certeza (en minoría). Punto 7. C En cuanto a la fecha (del testamento 
ológrafo): Despacho A. La fecha es exigida como requisito esencial de validez del 
testamento ológrafo por el art. 3639, sin hacer distinciones ni referencias a los 
supuestos que la justifican en cada caso concreto. Por lo tanto, si falta la fecha el 
testamento es nulo, según lo dispone expresa y categóricamente el citado pre-
cepto, sin dejarle margen al intérprete para efectuar otras consideraciones (por 
mayoría). Despacho B. La fecha del testamento ológrafo tiene por finalidad juzgar 
la capacidad y edad del testador, si el testamento es anterior o posterior al matri-
monio del testador; si es el último en el supuesto de existir varios testamentos; 
determinar la época en que el testador pudo ser víctima de maniobras dolosas; 
etc. Si en el caso concreto no se plantea la necesidad de dilucidar ninguna de 
estas cuestiones, la falta de fecha no anula el testamento ológrafo (por minoría). 

Elogia las conclusiones de la mayoría Francisco Ferrarri Ceretti en trabajo 
“Las ineficacias testamentarias…” publicado en JA-III-700. 

* XV Jornadas Nacionales de Derecho Civil - Universidad Nacional de Mar 
del Plata, 1995 - (Comisión N° 6. “Actualización y flexibilización de la Sucesión 
Testamentaria”: Acerca de las formalidades de los testamentos sobre Testamento 
Ológrafo: De lege lata: Es válido el testamento ológrafo que no indique el día en 
que se testó si consta el mes y el año y no resultara cuestionada la capacidad del 
testador, ni existiera actos de revocación posteriores. APROBADO POR MAYO-
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RIA (a favor: 26 votos - abstenciones: 2). 

C) Proyectos que se ocuparon del tema

*Anteproyecto Bibiloni: Modifica el art. 3642 así “ No es indispensable que 
las indicaciones del día, mes y año de la fecha, sean según calendario; pueden ser 
reemplazadas por enunciaciones perfectamente equivalentes que fijen de una 
manera precisa la fecha del testamento.

La fecha puede ponerse antes o después de la firma. 
* Anteproyecto de 1954. Art. 747: El testamento ológrafo debe ser escrito 

en signos alfabéticos y todo entero, fechado y firmado por la mano misma del 
testador.

La falta de alguna de estas formalidades invalida todo el contenido del acto. 
Sin embargo, la ausencia o deficiencia de la fecha no perjudica al testamento 
sino cuando deban dirimirse controversias cuya solución dependa del tiempo en 
que el testamento haya sido hecho. En tal caso, el testamento carente de fecha 
precisa será de ningún valor, salvo que contenga enunciaciones o elementos ma-
teriales que permitan fijar la fecha de una manera precisa.

La fecha puede ponerse antes o después de la firma, pero las disposicio-
nes deben anteceder a éstas. Los agregados hechos por extraños sólo vician el 
testamento cuando han sido efectuados por orden del testador, o consintiéndolo 
éste.

* El Anteproyecto De Gásperi de 1964 para el Paraguay prescribía en su art. 
3342 El testamento ológrafo, para ser válido, en cuanto a sus formas, debe ser escrito 
todo entero, fechado y firmado por la mano misma del testador.

La falta de algunas de estas formalidades lo anula en todo su contenido.
Si hay algo escrito por una mano extraña, y si la escritura hace parte del testa-

mento mismo, este será nulo, si lo escrito ha sido hecho por orden o con el consen-
timiento del testador.

*El Proyecto de 1998 Comisión Decreto 685/95. Artículo 2422.- Requisitos. 
El testamento ológrafo debe ser íntegramente escrito con los caracteres propios del 
idioma en que sea otorgado, fechado y firmado por la mano misma del testador. 

La falta de alguna de estas formalidades invalida el acto. Sin embargo, la fecha in-
completa no afecta la validez del testamento salvo que deban dirimirse controversias 
cuya solución dependa del tiempo en que aquél haya sido hecho. En tal caso, el testa-
mento carente de fecha precisa es de ningún valor, salvo que contenga enunciaciones 
o elementos materiales que permitan establecer la fecha de una manera cierta, a cuyo 
fin pueden admitirse pruebas que se obtengan fuera del testamento.

La firma debe estar después de las disposiciones, y la fecha puede ponerse antes 
de la firma o después de ella.
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El error del testador sobre la fecha no perjudica la validez del acto, pero el testa-
mento no será válido si aquél le puso voluntariamente una fecha falsa para violar una 
disposición de orden público.

Los agregados hechos por extraños sólo vician el testamento cuando han sido 
efectuados por orden del testador o con su consentimiento. 

D) Jurisprudencia

* La falta de fecha en el testamento ológrafo provoca su nulidad (CApel. Ro-
sario Sala I septiembre 20-1938 “Morado Benigno c. Luciani Luis /suc” La Ley 12-83)

* No se configuran los supuestos de desacierto o insuficiencia en la fecha del 
testamento que prevé el art. 3643 del Cód. Civil si el instrumento demuestra una 
carencia absoluta de ese elemento, circunstancia que hace plenamente aplicable la 
norma del art. 3639 del código citado, determinando la nulidad de todo su contenido 
(CNCiv Sala B diciembre 11-975 Constenla Marcelino Suc.)

* “Es nulo el testamento ológrafo en que no se designa el día en que se otorgó ( 
Buenos Aires, junio de 1930), requisito esencial estatuido por el CC. Ese alcance del 
término fecha en el art. 3639 C.C. surge de los arts. 3642 y 3647, que requieren la 
indicación del día” (Decisión de la mayoría integrada por los Dres. Sauze y Coronado; a 
favor de la validez se pronunció el doctor Tobal) Cam Civil 1a Capital 27 julio de 1937 
“Disnan Pedro Luis v. Disnan Ruggero (suc)” JA To. 61-60.

* Es nulo el testamento ológrafo carente de fecha aunque se halle extendido 
en una libreta de anotaciones en que las anteriores llevan fecha (CNCiv. 1 Capital, 
diciembre 14-1937; JA 60-820)

* El artículo 3639 del Código Civil establece que “el testamento ológrafo para 
ser válido en cuanto a sus formas, debe ser escrito todo entero, fechado y firmado 
por la mano misma del testador. La falta de alguna de estas formalidades lo anula en 
todo su contenido”, de lo que se extrae que para que exista dicha forma ordinaria de 
testamento, es necesario que concurran tres presupuestos, a saber: a) escritura de 
puño y letra del testador; b) fecha y c) firma y a su vez, que dichas formalidades deben 
ser observadas bajo pena de nulidad. (CC0003 SM 67396 D-11/14 S 18/02/2014 
“Gimenez, Esthela Dominga S/ Sucesión Testamentaria”) 

* Si el sobre que contiene el instrumento -testamento ológrafo- contiene fecha, 
firma y lugar, éste no integra el testamento, por lo que no entran en juego las previsio-
nes del artículo 3643 del Código Civil. (CC0002 MO 55128 RSI-475-9 I 10/12/2009 
“C. E. J. s/Sucesion Ab-Intestato”).

* “La falta de fecha de un testamento ológrafo acarrea necesariamente su nu-
lidad en todos los casos” (conf. C.N.Civ., en pleno, abril 14-1980, in re “Marcos de 
Mazzini, Ana Suc”, Publicado en El Derecho, tomo 87, página 673). Particular impor-
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tancia tiene este plenario, en el cual la doctrina fue sentada por 16 de los prestigiosos 
integrantes de la Cámara, con solo dos disidencias (Durañona y Vedia y Palmieri) y en 
el cual el Dr. Yañez explica las razones que llevaron a modificar el criterio que como 
miembro de la Sala F había sostenido, a la par que el Dr. de Igarzabal distingue los 
distintos supuestos de falta de fecha y de fecha incompleta. 

* Constituye un principio común que el testamento es un acto escrito y solemne, 
de modo tal que las formalidades exigidas por la ley para el otorgamiento de ese acto 
tienen el aludido carácter y su omisión, en principio engendra la nulidad del mismo. El 
artículo 3639 del Código Civil edicta sobre el particular que “el testamento ológrafo 
para ser válido en cuanto a sus formas, debe ser escrito todo entero, fechado y firma-
do por la mano misma del testador. La falta de alguna de estas formalidades lo anula 
en todo su contenido”, de lo que se extrae que para que exista dicha forma ordinaria 
de testamento, es necesario que concurran tres presupuestos, a saber: a) escritura de 
puño y letra del testador; b) fecha y c) firma y a su vez, que dichas formalidades deber 
ser observadas bajo pena de nulidad. En tales condiciones y dado que el instrumen-
to glosado fue confeccionado por la presentante y no por la causante, conforme lo 
manifiesta en ese escrito obligada conclusión es la de declarar la nulidad del citado 
testamento. (CC0203 LP 106161 RSD-14-6 S 28/02/2006 “Lofeudo, María Esther 
s/Sucesión”).

* También este tribunal ha tenido oportunidad de expedirse en términos simi-
lares a los que serán propuestos en este voto, conforme consideraciones que allí 
vertí en el Expte. N°: 49730 “Alba Ruben Aldo S/ Sucesion Testamentaria” sent. del 
7/12/2010 LS 51 n° 311 que citan los recurrentes, en el que el testamento fue con-
feccionado en una hoja cuyo reverso indicaba la finalización del ejercicio 2004 de la 
cooperativa eléctrica y el fallecimiento ocurrió en abril de 2009.

 En sentido contrario (haciéndose eco de lo que resolvió la CNac. Civ, sala F “Gar-
cía, Plácida” el 14/07/1977 AbeledoPerrot Cita Online: 70057520), la CCiv. y Com. 
Lomas de Zamora Sala II (con distinta composición a la actual) en autos “Techinsky, 
Eugenio s/suc. testamentaria” el 08/05/2003 Cita AbeledoPerrot Online: 35000048: 
“No corresponde anular el testamento ológrafo sin fecha si no se ha planteado la inca-
pacidad mental del testador, la existencia de otro testamento contradictorio, de ma-
niobras dolosas para captar la herencia o la celebración de un matrimonio posterior.” 

E) Derecho comparado

Como ya se dijo el art.. 726 del Code civil du Quebec solo dispone “el tes-
tamento ológrafo debe ser enteramente escrito por el testador y firmado por él 
a través de un medio no técnico. No está sujeto a ninguna otra forma.” Por su 
parte el art. 2247 del BGB luego de la reforma de la Ley sobre el Otorgamiento 
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de Testamentos y Contratos sucesorios de 31 de julio de 1938 establece: (1) El 
testador puede hacer su testamento mediante una declaración escrita y firmada 
de puño y letra.

(2) El testador deberá consignar en su declaración el momento en que la hace 
(día, mes y año) y el lugar en que lo redactó.

(3) La firma deberá contener su nombre de pila y apellido. Si firmare de otra 
manera y la misma fuese suficiente para establecer la identidad del testador y la 
seriedad de su declaración, esa firma no invalida el testamento.

(4) La persona que fuese menor o estuviese incapacitado de leer el texto no 
podrá realizar testamento en los términos que preceden. 

(5) Cuando el testamento hecho conforme a subsección (1) no contenga 
información sobre el tiempo en que fue hecho y esto cause duda acerca de su 
validez, el testamento se reputará válido solo si la certeza necesaria acerca del 
tiempo en que fue hecho puede ser establecida de otra manera. Lo mismo se 
aplica para el caso sobre las modificaciones necesarias hechas al testamento que 
no contengan información respecto al lugar en que fueron hechas.

Siguiendo esta orientación, el art. 505 del Código suizo estatuye que el tes-
tamento ológrafo debe contener el año, mes y día en que fue escrito, sin perjui-
cio de lo cual el art. 520a estatuye que si la indicación del año, mes y día de la 
confección del testamento ológrafo falta o es inexacta, el testamento puede ser 
anulado solamente si la data temporal necesaria no puede ser determinada de 
otro modo o si la fecha es necesaria para determinar la capacidad de organizar el 
orden cronológico de múltiples testamentos u otra cuestión relativa a la validez 
del testamento.

El art. 602 del Código italiano establece que el testamento ológrafo debe 
estar escrito por entero, datado y firmado por la mano misma del testador y en 
su tercer párrafo que la fecha debe contener la indicación del día, mes y año 
“La prueba de la no verdad de la fecha sólo esta permitida cuando se trata de 
juzgar sobre la capacidad del testador, de la prioridad de la fecha respecto de 
otro testamento o de otra cuestión que deba decidirse en base al tiempo del 
testamento”. Por su parte el art. 606 dispone que fuera de los supuestos de falta 
de autografía o firma en que el testamento es nulo, por otros defectos de forma 
(fecha) es anulable a instancias de quien tenga interés dentro de los 5 años desde 
que se ejecutaron sus disposiciones. Francesco Messineo (“Manual de Derecho 
Civil y Comercial”, Ediciones Jurídicas Europa-América, To. VII p. 90) señala que la 
importancia de la fecha del testamento ológrafo resulta ser inferior respecto de 
la del testamento público y de la del testamento secreto, lo que explica que su 
falta conduzca, no ya a la nulidad como conduce a ella la falta de autografía o de 
suscripción, sino a la simple anulabilidad, la cual para que se la haga valer, exige 
una iniciativa del interesado. Por su lado Domenico Barbero (“Sistema del derecho 
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privado” EJEA To. V, pág. 276/277), es más amplio de criterio en lo que hace a 
la fecha incompleta, expresando: “la ley admite ciertamente la posibilidad de una 
fecha no verdadera, pero no la posibilidad de que falte o de que sea incompleta. Y 
estamos de acuerdo en que, si falta del todo, no hay nada que hacer que no hay 
nada que hacer tampoco si falta solamente el año (ejemplo 12 de septiembre), 
pues con tales indicaciones no es posible juzgar, con resultancia del testamento, 
si en el acto de la confección el testador tenía la capacidad legal de testar. Pero 
si falta el día o el mes o aun si faltan ambos (ejemplo diciembre de 1940, o hasta 
solamente 1940) y no se hace cuestión de incapacidad natural, ni de prioridad 
de testamentos, ni de otro que deba decidirse a base del tiempo del testamento, 
nos parece entonces que el art. 602 refuerza cabalmente nuestra tesis: porque 
demuestra lo que nosotros decimos, que la fecha del testamento no interesa por 
sí misma, sino como término de referencia de una relación causal...” 

En cambio, inspirado en el art. 970 del Código Civil francés (“el testamento 
ológrafo no será válido sino está enteramente escrito, fechado y firmado de puño 
y letra del testador; no está sujeto a ninguna otra formalidad”), el Cód. Civil es-
pañol prescribe: art. 687: Será nulo el testamento en cuyo otorgamiento no se 
hayan observado las formalidades respectivamente establecidas en este capítulo 
y art. 688: El testamento ológrafo sólo podrá otorgarse por personas mayores de 
edad. Para que sea válido este testamento deberá estar escrito todo él y firmado 
por el testador, con expresión del año, mes y día en que se otorgue. Si contuviese 
palabras tachadas, enmendadas o entre renglones, las salvará el testador bajo su 
firma. Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su propio idioma (en 
el mismo sentido el art. 421-17 del Cód. de Cataluña: “..2. Para que el testamento 
ológrafo sea válido es preciso: a) Que esté escrito y firmado de manera autógrafa 
por el testador con la indicación del lugar y la fecha del otorgamiento. Si contiene 
palabras tachadas, enmendadas, añadidas o entre líneas, el otorgante debe sal-
varlos con su firma”, aunque en su art. 422-1, 2 reflejando legalmente la tenden-
cia relajadora de la jurisprudencia dispone: “La falta de indicación o la indicación 
errónea del lugar o la fecha de otorgamiento del testamento que puedan afectar 
a su validez se salvan si pueden acreditarse de alguna otra forma. La falta de indi-
cación de la hora no anula el testamento si el testador no ha otorgado ningún otro 
el mismo día”). Apunta Antoni VaquerAloy (Revista de Derecho Civil vol III num 4 
(octubre-diciembre 2016, Estudios p. 9-34 “La relajación de las solemnidades del 
testamento”) que uno de los requisitos que ha originado más pronunciamientos 
es el de la fecha. La ausencia total de la misma supone el incumplimiento evi-
dente de una formalidad que por fijar el momento de su otorgamiento incide o 
puede incidir en importantes cuestiones, “de ahí que tradicionalmente el Tribunal 
Supremo se hubiera mostrado estricto en el cumplimiento de la indicación de la 
fecha”, citando el fallo STS 3 de abril 1945 (RJ 570): “con referencia especial al 
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requisito de la fecha tiene establecido con gran reiteración y sin admitir salvedad 
o excepción alguna, que el testamento que no conste indicación exacta del año, 
mes y día en que fue escrito, carece de una condición esencial para su validez”. La 
expresión “estoy muriendo” no equivale a la fecha por no ser un día cierto, como 
valoró correctamente el auto AP Murcia 8 de mayo 2006 (JUR 188128). Por su 
parte la STS de 10 de febrero de 1994 EDJ 1994/1134 proclama al respecto, que 
“Es de poner de relieve, en primer lugar, que la fecha del testamento ológrafo no 
tiene el mismo alcance que la del testamento abierto o testamento notarial. Dado 
que el testamento ológrafo puede mantenerlo en secreto su autor y nada obsta a 
que antes de llegar al texto definitivo haga bosquejos, borradores o proyectos, o 
lo extienda con la idea de reflexionar posteriormente sobre lo escrito, y solamen-
te cuando se decida definitivamente pueda poner la fecha y la firma, y es desde 
entonces cuando puede decirse que el testamento está otorgado, de modo que 
tal otorgamiento surge no de lo escrito y de su contenido sino de colocar la fecha 
y la firma” y sigue razonando más adelante “...La doctrina científica acoge estas 
ideas, sin negar que la fecha tiene la importancia de afirmar el carácter jurídico del 
testamento ológrafo y a elevarlo a declaración de voluntad, por virtud de la cual 
el simple proyecto privado pasa a ser testamento....”. Con la misma orientación la 
sentencia de la Audiencia provincial de La Coruña de 23 de abril de 2008 afirma 
“la fecha no es un requisito únicamente determinante a los efectos de comprobar 
la capacidad del testador al tiempo de su otorgamiento o para constatar, en el 
caso de pluralidad de actos de tal naturaleza, cuál es el último de ellos que revoca 
a los anteriores, sino que le imprime la condición de negocio jurídico, distinguién-
dolo de un mero proyecto o borrador, para convertirlo en manifestación eficaz de 
un acto de voluntad mortis causa”. Sin embargo la doctrina en general, admite la 
determinación de la fecha por inducción de datos del testamento, siempre que 
sean ciertos, o su expresión por referencia a un acontecimiento o efeméride del 
día. No satisface esta exigencia la expresión de que “Próximamente tengo una 
operación de estómago” (Sentencia de la Audiencia Provincial de Zaragoza de 2 
de noviembre de 2006) o que se haya extendido en un impreso oficial que con-
tenía una fecha de elaboración (Auto de la Audiencia Provincial de Vizcaya de 11 
de octubre de 2007)

Otro tanto sucede en muchos códigos americanos (vgr. Perú. Formalidades 
testamentarias. Artículo 695º.- Las formalidades de todo testamento son la forma 
escrita, la fecha de su otorgamiento, el nombre del testador y su firma, salvo lo 
dispuesto en el Artículo 697º. Las formalidades específicas de cada clase de tes-
tamento no pueden ser aplicadas a los de otra; Artículo 707º.- Testamento ológra-
fo. Formalidades. Son formalidades esenciales del testamento ológrafo, que sea 
totalmente escrito, fechado y firmado por el propio testador....”; Puerto Rico: Artí-
culo 637. - Quiénes podrán otorgarlo. (31 L.P.R.A. § 2161) El testamento ológrafo 
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sólo podrá otorgarse por personas mayores de dieciocho (18) años de edad. Para 
que sea válido este testamento, deberá estar escrito todo y firmado por el testador, 
con expresión del año, mes y día en que se otorgue. Si contuviere palabras tachadas, 
enmendadas o entre renglones, los salvará el testador bajo su firma; Código Federal 
de México: Artículo 1550.- Se llama testamento ológrafo al escrito de puño y letra del 
testador. Los testamentos ológrafos no producirán efecto si no están depositados en 
el Archivo General de Notarías en la forma dispuesta por los artículos 1553 y 1554. 
Artículo 1551.- Este testamento sólo podrá ser otorgado por las personas mayores de 
edad, y para que sea válido, deberá estar totalmente escrito por el testador y firmado 
por él, con expresión del día, mes y año en que se otorgue. Los extranjeros podrán 
otorgar testamento ológrafo en su propio idioma. Artículo 1552.- Si contuviere pa-
labras tachadas, enmendadas o entre renglones, las salvará el testador bajo su firma. 
La omisión de esta formalidad por el testador, sólo afecta a la validez de las palabras 
tachadas, enmendadas o entre renglones, pero no al testamento mismo; Cuba: Art. 
485.1. El testamento ológrafo debe estar totalmente escrito y firmado de puño y letra 
por el testador, con expresión del año, mes y día en que se otorgue. 2. Si contuviere 
palabras tachadas, enmendadas o entre renglones, las salva el testador bajo su firma. 
3. Los extranjeros pueden otorgar testamento ológrafo en su propio idioma; Panamá: 
Art. 720. El testamento ológrafo solo podrá otorgarse por personas mayores de edad. 
Para que sea válido este testamento deberá estar escrito de puño y letra del testador 
y firmado por él, con expresión del año mes y día en que se otorgue; Paraguay: Art. 
2628.- El testamento ológrafo debe ser totalmente escrito, fechado y firmado de 
puño y letra del testador en todas sus hojas. Si por mandato del otorgante, una parte 
del instrumento fuere de mano extraña, el acto será nulo. Art. 2630.- No es indispen-
sable que las indicaciones del día, mes y año de la fecha, sean según el calendario; 
pueden ser reemplazados por enunciaciones equivalentes que fijen de una manera 
precisa la fecha del testamento. La fecha puede oponerse antes o después de la 
firma. Art. 2631.- Una fecha errada o incompleta puede ser considerada suficiente, 
cuando el vicio que presenta es el resultado de una simple inadvertencia de parte del 
testador, y existen del propio testamento, enunciaciones y elementos materiales para 
determinar la fecha de una manera cierta. El juez podrá, para apreciar el valor y fijar el 
verdadero significado de las enunciaciones del testamento que rectifiquen la fecha, 
basarse en pruebas obtenidas fuera del testamento).

III.- A MODO DE CONCLUSIÓN Y PREMISA PARA DECIDIR EN EL SUBLITE

a) El análisis de la cuestión a la luz de las disposiciones del Código anterior 
y el actual ha resultado necesario (lo que demuestra la importancia en abstracto 
de su esclarecimiento) en razón de que la ley vigente al momento de testar es la 
que rige la forma del testamento, sin que las modificaciones de la ley posterior 
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(aunque sean más favorables a su validez tal como varios autores proponían; ver 
Pérez Lasala Tratado N° 978) incidan al respecto ( ver arts. 3625 y 3 C. de Vélez y 
2472 y 7 CCyCN). Por eso, no obstante que el fallecimiento del causante se pro-
dujo con la vigencia del CCyCN (9/2/2016 ver certificado de fs. 9), no es posible 
circunscribir al mismo su estudio aunque como se expuso el cambio en materia 
de la ausencia total de fecha no ha tenido mayor significación, habiéndose perdi-
do en mi opinión la oportunidad de introducir una reforma sustancial en orden a 
un criterio de mayor justicia como lo hacen el Código alemán y entre nosotros el 
Anteproyecto de 1954. 

Lo cierto es que los problemas a que ha dado lugar el requisito de la fecha 
eran y son muy diferentes en caso de su falta que en los supuestos en que la mis-
ma fuese incompleta o inexacta. En relación al primero como dije, independiente-
mente de las críticas de índole finalista que se formulan, el régimen legal confor-
me interpretación ampliamente mayoritaria es suficientemente claro y categórico, 
no siendo pasible de una atemperación que desvirtúe una exigencia formal cuya 
inobservancia acarrea la nulidad (arts. 3629 y 3630 C. de Vélez y 2474 CCyCN). 
El requisito de la fecha, sin consideración de su utilidad, es ineludible para la vali-
dez de las disposiciones más allá de que con el nuevo ordenamiento ha quedado 
claro que puede ser subsanada a través de enunciaciones o elementos materiales 
del propio testamento que permitan determinarla de manera cierta, precisa.

b) Y yendo al testamento que nos ocupa, surge palmario que en su texto no 
existe fecha alguna, ni siquiera indicación del año que restrinja su análisis a una 
sola normativa. Ese defecto, contrariamente a lo que entendió la Sra. Jueza, no 
puede bajo ningún punto de vista entenderse subsanado a través de sus dispo-
siciones por el solo hecho de que por las mismas se disponga post mortem de un 
automotor “modelo 2012”, aunque conste de modo cierto la fecha de adquisición 
del mismo. Basta simplemente señalar el extenso período transcurrido hasta el 
deceso del testador para descartar la razonabilidad del argumento. La otra consi-
deración que efectúa en cuanto a la adquisición de la fecha cierta por su presen-
tación judicial, en base a lo dispuesto por el art. 317 CCyCN, precepto vinculado 
a la eficacia probatoria frente a terceros, obviamente carece de toda relevancia ya 
que ha sido posterior al fallecimiento.

Por lo expuesto la invalidez del testamento traído se impone.

ASÍ LO VOTO

Los Señores Jueces Dres. Castro Durán y Volta, aduciendo análogas razones 
dieron sus votos en igual sentido.

A LA SEGUNDA CUESTIÓN, el Sr. Juez Dr. Guardiola dijo:  
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Atento el resultado arribado al tratar la cuestión anterior, preceptos legales ci-
tados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución 
Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:

1) HACER LUGAR al recurso interpuesto, revocando la resolución apelada y 
declarando la invalidez del testamento allegado. Con costas de ambas instancias 
a Maica Porras ( arts. 274 y 68 del CPCC). Difiérese la regulación de honorarios 
para su oportunidad (arts. 31 y 51 de la ley 8904 y 14967 en cuanto correspon-
da).

ASÍ LO VOTO 

Los Señores Jueces Dres. Castro Durán y Volta, aduciendo análogas razones 
dieron sus votos en igual sentido.-

Con lo que se dio por finalizado el presente acuerdo que firman los Señores 
Jueces por ante mí: FDO. DRES. JUAN JOSÉ GUARDIOLA, RICARDO MANUEL 
CASTRO DURÁN Y GASTÓN MARIO VOLTA, ANTE MÍ, DRA. MARÍA V. ZUZA 
(Secretaria).

//JUNÍN (Bs. As.), 28 de diciembre de 2017. 

AUTOS Y VISTO:

Por los fundamentos consignados en el acuerdo que antecede, preceptos 
legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Cons-
titución Provincial y 272 del C.P.C.C.-, se resuelve:

1) HACER LUGAR al recurso interpuesto, revocando la resolución apelada y 
declarando la invalidez del testamento allegado. Con costas de ambas instancias a 
Maica Porras (arts. 274 y 68 del CPCC). Difiérese la regulación de honorarios para 
su oportunidad (arts. 31 y 51 de la ley 8904 y 14.967 en cuanto corresponda).

Regístrese, notifíquese y oportunamente remítanse los autos al Juzgado de 
Origen.

Fdo. Dres. Juan José Guardiola, Ricardo Manuel Castro Durán y Gastón Ma-
rio Volta, Ante Mí, Dra. María V. Zuza (Secretaria).
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Presidente: Sebastián E. Sabene 
Vicepresidente: Miguel Angel Luverá 
Secretarios: Patricia Viviana Blanco y Leopoldo M. Panizza

Comisión redactora: Sebastián E. Sabene, Miguel Ángel Luverá, Eleonora Casabé, 
Juan José Guardiola, María Martha Cúneo, Ángel Francisco Cerávolo, Patricia Vi-
viana Blanco, Leopoldo M. Panizza, Joaquina Córdoba Gandini

Votantes: Sebastián E. Sabene (Presidente de la Comisión Nº 1), Miguel Ángel Lu-
verá (Vicepresidente de la Comisión Nº 1 y Director del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Santa Fe, 2a Circunscripción), Leopoldo Panizza (Uni-
versidad Notarial Argentina), Ángel Francisco Cerávolo (Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), Alba Muñiz de León (Colegio 
de Escribanos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), María Martha Cúneo 
(Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires), Joaquina 
Córdoba Gandini (Colegio de Escribanos de la Provincia de Catamarca), Patricia 
Viviana Blanco (Registro de la Propiedad Inmueble de Presidencia de Roque Sáenz 
Peña, Provincia de Chaco), Mariana Hefling (Colegio de Escribanos de la Provincia 
de Buenos Aires), Eleonora Casabé (Comisión Ejecutiva del Congreso Nacional de 
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Derecho Registral), Juan José Guardiola (Juez de la Cámara de Apelación en lo Civil 
y Comercial de Junín)

Luego del debate llevado a cabo, la Comisión Nº 1 del XIX Congreso Nacional 
de Derecho Registral aprueba por UNANIMIDAD las siguientes conclusiones y/o 
recomendaciones:

1) En las demarcaciones territoriales que inscriben declaratorias de herederos y 
declaraciones de validez formal de testamento, confeccionando un asiento registral 
autónomo, éstas conservan su vocación registral -arg. art. 2° inciso c. Ley 17.801-.

Recomendación: sin perjuicio de ello, en reconocimiento de la tendencia de 
no asignarle vocación registral a las mismas, por carecer de todo efecto partitivo 
(art. 2363 CCyC) y la diversidad de técnicas de registración empleadas a la fecha 
(asiento en rubro titularidad, asiento en rubro gravámenes o asiento en anotaciones 
personales), se recomienda la unificación de criterios en todas las demarcaciones 
del país adecuando gradualmente las respectivas normativas.

2) El art. 2363 del CCyC reconfirma el criterio en virtud del cual la inscripción 
de declaratorias de herederos y declaración de validez formal de testamento como 
asiento autónomo, carece de todo efecto partitivo, no hace cesar la indivisión heredi-
taria ni provoca el nacimiento de un derecho real de condominio.

3) Sin perjuicio de la multiplicidad de situaciones jurídicas que pueden plantear-
se, se presenta la siguiente casuística para las demarcaciones territoriales que confor-
me a prácticas jurídicas tomaban razón de las declaratorias de herederos y declaración 
de validez formal de testamentos con asignación de partes indivisas:

3.1) A las declaratorias de herederos y declaraciones de validez formal de testa-
mentos inscriptas como asientos autónomos, les será aplicable el art. 2363 del CCyC.

3.2) El acto de disposición otorgado por todos los herederos declarados o insti-
tuidos a favor de un tercero no requiere partición.

3.3) El acto de disposición otorgado por todos los herederos declarados o ins-
tituidos -con o sin inscripción de declaratoria de herederos o declaración de validez 
formal de testamento- a favor de uno de ellos, tiene efecto partitivo -arg. art. 2403 
segundo párrafo CCyC-.

Recomendación
En los supuestos de declaratorias de herederos o declaraciones de validez formal 

de testamento inscriptos, a favor de varios herederos de los cuales alguno o algunos 
de ellos hubieren realizado algún acto dispositivo, se recomienda que cada demarca-
ción adopte los criterios más convenientes para garantizar el tráfico documental, sin 
perjuicio de la importancia de la unificación de criterios, a partir de la imperatividad 
normativa.

4) Con independencia del debate doctrinario en torno a la admisión de la parti-
ción mixta, los Registros de la Propiedad Inmueble admitirán particiones de herencia 
formalizadas en los siguientes instrumentos públicos: a) escritura pública; b) testimo-
nio judicial de convenio privado homologado; c) testimonio de partición judicial.
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5) En atención a lo normado en el art. 2302, inc. b, CCyC, la oponibilidad de 
la cesión de acciones y derechos hereditarios se cumple con la agregación del tes-
timonio de la escritura pública correspondiente al expediente judicial sucesorio.

Recomendación
Sin perjuicio de la conclusión anterior, atento la utilidad asignada a la publici-

dad registral de estos documentos por algunas normativas locales, se recomienda 
impulsar la creación de un Centro Nacional de Anotaciones Personales a efectos 
de lograr una publicidad efectiva.

6) No obstante la difundida práctica de formalizar cesiones de acciones y 
derechos hereditarios sobre bien determinado, en razón de lo dispuesto por el art. 
2309 CCyC, las mismas per se carecen de toda vocación registral.

7) El documento registrable continente del derecho real de habitación del 
cónyuge supérstite puede ser de origen judicial o notarial (escritura pública).

8) En atención a las distintas posturas acerca de la necesidad de sustanciar 
judicialmente (o no), la atribución del derecho real de habitación del conviviente 
supérstite (art. 527 CCyC), no será motivo de observación registral la procedencia 
de su reconocimiento por escritura pública con la conformidad de todos los here-
deros declarados o instituidos, y del conviviente pretensor. 

Tema II: Registro de la Propiedad Inmueble y Catastro Territorial

Coordinadores: Jorge R. Causse
              Jose Luis Rodríguez Álvarez

Votantes: Registro de la Propiedad del Chaco; Administración de Catastro e infor-
mación territorial de Santa Fe; Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos 
Aires; Registro General de Santa Fe; Colegio de Escribanos de la Ciudad de Bue-
nos Aires; Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires; Comité Latino-
americano de Consulta Registral; Registro de la Propiedad de Formosa; Dirección 
de Catastro de Formosa; Colegio Profesional de la Agrimensura de Santa Fe; Co-
legio de Agrimensores de la Provincia de Buenos Aires; Federación Argentina de 
Agrimensores; Colegio de Agrimensores de Río Negro; Consejo Profesional de la 
Agrimensura de Buenos Aires, Distrito Uno; Consejo Profesional de Agrimensura 
de jurisdicción nacional y CABA

 
Comision redactora: Colinas, Claudina; Alberdi Imas, Luana; Frickx, Norberto;   
Panero (h), Federico Jorge; Pérez, María Candelaria
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DECLARACIONES

I-SECUENCIA NORMATIVA ESENCIAL.

Con la sanción de la Ley 26.994 que aprueba el Código Civil y Comercial de 
la Nación, se le confiere preeminencia indudable a las autoridades locales para 
dictar las reglamentaciones necesarias en cuanto al fraccionamiento parcelario 
de inmuebles (art. 228 CCyC) abandonando el carácter potestativo de la facultad 
que se le otorgaba en el art. 2326 del Código Civil.

Las reglamentaciones deberán ser sancionadas por los gobiernos locales in-
terviniendo, por delegación, las autoridades comunales. En cualquier caso su con-
tenido se ajustará a las disposiciones de la Ley 26.209 (Ley Nacional de Catastro) 
para que los catastros provinciales y de la CABA administren los datos relativos a 
los objetos territoriales de sus respectivas demarcaciones. Son estos organismos 
a los que la ley les atribuye esa competencia exclusiva.

La Ley 26.209 introduce un criterio unívoco para la determinación de la uni-
dad esencial del territorio, para verificar la subsistencia de su estado parcelario y 
para acreditarlo frente a la constitución, transmisión, declaración o modificación 
de derechos reales sobre inmuebles. 

La registración de los datos inmobiliarios que sistematizan las dependencias 
catastrales constituyen el sustento material de las relaciones de derecho en gene-
ral y de la de los derechos reales en particular, lo que permite, con relación a dicha 
finalidad ubicar a la Ley 26.209 en la órbita jurídica.

La calidad de ley federal que corresponde atribuirle a la de Catastro Na-
cional importa que deba ser asumida por las diferentes jurisdicciones políticas 
que integran nuestro país, cuyas autoridades dictarán las pertinentes normas re-
glamentarias a fin que los organismos competentes puedan poner en ejecución 
sus directivas; todas ellas implementadas para potenciar la seguridad y la certeza 
jurídicas en los actos de disposición o gravamen que se otorguen respecto de 
bienes inmuebles.

La postergación en asumir este cuerpo legal sin argumentos jurídicamente 
válidos y consistentes, equivale colocarse en una situación de anomia perjudicial 
para todos quienes operan con objetos inmobiliarios.

II- SOBRE LA INCUMBENCIA CATASTRAL Y LA METODOLOGÍA PUBLICI-
TARIA

Desde aquella función primordial el registro de cosas, las dependencias 
catastrales tienen entre sus objetivos, además, proveerle a otros organismos 
con incumbencias diferentes (encargados de la recaudación impositiva y de la 
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registración inmobiliaria), los datos identificatorios de los objetos inmobiliarios 
que componen el territorio en el que actúan.

La Ley 26.209 estructura la publicidad de los datos registrados por los orga-
nismos registrales utilizando como medio el certificado catastral el que se expedi-
rá en la forma y condiciones que establezcan las reglamentaciones locales.

La expedición del certificado catastral constituye una obligación indelegable 
para los organismos responsables, por lo que, su emisión, debe ocurrir siempre, 
aún cuando el relevamiento parcelario denunciara la existencia de modificaciones 
de hecho respecto de la situación física de los inmuebles de que se trate y de la 
documentación registrada en el catastro competente.

Coadyuvan a todo lo afirmado en los párrafos precedentes, las normas de los 
arts. 961, 1137, 1138 y 1902 del Código Civil y Comercial de la Nación.

CONCLUSIONES

1. La seguridad jurídica en la dinámica de los derechos reales exige actual-
mente una adecuada y actualizada coordinación entre el Registro de la Propiedad 
Inmueble y el Catastro Territorial. 

2. En el sistema de publicidad de derechos reales argentino, ejemplo en 
el mundo entero, confluyen esfuerzos de la actividad pública y privada de una 
manera armoniosa y eficaz. El agrimensor (sector privado) determina los límites 
y representa con planos los objetos de los derechos reales que se ejercen por la 
posesión. El catastro (sector público) publicita mediante el certificado catastral 
esos objetos. El notario (sector público y privado) interviene en el nacimiento, 
modificación, transferencia y extinción de los derechos reales inmobiliarios autori-
zando las escrituras públicas necesarias para ello. Y el Registro inmobiliario (sector 
público) publicita los documentos portantes de los derechos reales.

3. La tecnologia disponible actualmente facilita notablemente el anhelo de 
complementariedad y colaboración entre el registro inmobiliario y el catastral, es-
pecialmente el avance y desarrollo exponencial de las TIC (Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones).

4. Tanto el Código Civil y Comercial de la Nación, como la Ley Nacional de 
Catastro 26.209 y la Ley Nacional del Registro de la Propiedad Inmueble 17.801, 
complementarias del primero, establecen un adecuado respeto sobre las potestades 
locales, derivando en las autoridades jurisdiccionales numerosos aspectos reglamen-
tarios. Se torna necesario que aquellas provincias que aun no ajustaron sus normati-
vas a la ley nacional de catastro, lo hagan a la brevedad posible en resguardo de una 
mayor seguridad jurídica en el trafico inmobiliario.

5. Todo plano, como representación gráfica de la cosa inmueble, corresponde 
que se encuentre exclusivamente archivado, luego de su visación, en el Catastro te-
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rritorial provincial, que deberá brindar la suficiente publicidad utilizando los medios 
tecnológicos adecuados y actualizados.

6. Toda modificacion del objeto del derecho real inmobiliario como resultado 
de un plano no generará cambio alguno en la publicidad registral, hasta tanto ingrese 
una escritura notarial o resolucion judicial o administrativa, según legalmente corres-
ponda, que lo contenga.

7. El certificado catastral constituye el elemento básico para la publicidad de los 
objetos territoriales registrados en el Catastro, a partir de la registracion de los planos 
de mensura. Existiendo en sede catastral plano que determine el objeto conforme 
arts. 4 y 5 de la Ley Nacional de Catastro y constituido el estado parcelario, para la ex-
pedición del certificado catastral no resulta necesario la exigencia de un nuevo plano. 

8. El plazo de vigencia del estado parcelario corresponde que sea fijado por las 
reglamentaciones locales en un marco de razonabilidad y atendiendo a las caracterís-
ticas fisicas del inmueble.

9. Debe apoyarse toda política pública que tienda a que todos los inmuebles 
de la República Argentina posean estado parcelario constituido, a fin de ajustar y ade-
cuar, con la mayor exactitud posible, la realidad jurídica a la realidad fáctica.

10. Los procesos de protocolización de planos deben ajustarse estrictamente a 
las normas del Código Civil y Comercial de la Nación, en salvaguarda de la seguridad 
jurídica en la dinámica de los derechos reales inmobiliarios.

11. Solamente cuando el objeto de un derecho real inmobiliario recaiga sobre 
parte material determinada, se recomienda, de acuerdo al principio de determinación, 
que se efectúe la descripción con las precisiones y características propias de un docu-
mento cartográfico registrado en el organismo catastral. 

EN VOTO EN DISIDENCIA, el Colegio de Escribanos de la Provincia de Bue-
nos Aires sustenta que en estos supuestos, el documento cartográfico no requiere 
registración en el organismo catastral.

12. La constitución y registracion del derecho real de superficie sobre la totalidad 
del inmueble no requiere nuevo plano, excepto que no posea estado parcelario vigen-
te.

13. Atento a la amplia variedad de supuestos que pueden presentarse en los 
casos de negocios causales portantes de una anexión de parcelas, deberá dictarse 
la correspondiente normativa que la regule y que determine los aspectos a calificar 
notarial y registralmente. 

14. En los casos de constitucion de propiedad horizontal especial, la normativa 
urbanística y de ordenamento territorial, de exclusiva competencia provincial, debería 
dictarse en un marco de respeto y equilibrio con las normas de fondo contenidas en 
el Código Civil y Comercial de la Nación.

15. Los nuevos derechos reales creados por el Código Civil y Comercial de 
la Nación, hacen necesario que se estudie una revisión integral de las técnicas de 
registración y del contenido del folio real.
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Tema III: Las sociedades por acciones simplificadas (SAS). 
Un nuevo tipo social. Aspectos registrales en los registros 
públicos y/o juzgados de registro

Coordinadores: Darío Hernán de León 
                         Pilar M. Rodríguez Acquarone

Comisión redactora: Carla Camila Silvana Borsani, María Laura Szymanski, 
Virginia Analía López Fredes, Agustina Paz Costa, Mario Luciano Rondoni, Vil-
ma Rosello, María Gabriela Gullo, Ana Antonieta Lavecchia, Manuel José Ca-
rricajo, Darío Hernán de León y Pilar M. Rodríguez Acquarone

Relatora: Vilma Rosello

Todas las conclusiones se aprobaron por unanimidad con el voto de las 
dos instituciones acreditadas, el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Bue-
nos Aires y el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires.

1. La Sociedad por Acciones Simplificada es un nuevo tipo social, regula-
do por fuera de la Ley General de Sociedades.

2. Es un tipo social híbrido, que reúne elementos personalistas y de las 
sociedades de capital.

3. En las SAS prevalece la autonomía de la voluntad con el límite de los 
principios establecidos en el Capítulo 3 del título preliminar del CCyC: art. 9: 
Buena Fe. Art. 10: Abuso del derecho. Art. 12: Orden público y fraude a la Ley.

4. Orden de prelación normativo:
 1. Título preliminar del CCyC.
 2. La Ley 27.349.
 3. El instrumento constitutivo de la SAS.

 4. La Ley General de Sociedades 19.550. 
 5. El CCyC en lo pertinente.
 6. Las reglamentaciones locales.
5. La ley de SAS propone un diseño de instrumentos constitutivos con 

plena autonomía de la voluntad, adaptando los instrumentos a las necesidades 
del negocio concreto particular.
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6. La implementación de las SAS impone un importante desafío para todos 
los operadores jurídicos de incorporar a la circulación de instrumentos el docu-
mento digital como un nuevo soporte del nuevo tipo societario.

7. Recomendamos y proponemos a los profesionales el diseño de instru-
mentos constitutivos en los cuales la autonomía de la voluntad tenga especial 
preponderancia en relación al caso en particular y se prevean en tales instrumen-
tos en forma pormenorizada, situaciones expresamente no contempladas en la 
Ley 27.349.

8. En particular recomendamos prever estatutariamente en forma expresa: 
-Efectos de la muerte del socio, disolución de la sociedad conyugal por muer-

te, retiro del socio, acción de exclusión del socio, receso y disolución. 
-Diseño orgánico, quórum, mayorías; forma de convocatoria.
-Forma de instrumentación de las reuniones a distancia.
-Pautas alternativas para la resolución de conflictos, mediación, arbitraje, y 

forma de valuación de las participaciones sociales.
-Pactos en relación a la transmisión de acciones, posibilidad hasta de prohi-

bir la transferencia por el plazo máximo de 10 años prorrogable por unanimidad, 
dando libertad absoluta en la redacción de las cláusulas.

9. No se aplica el art. 2458 del CCyC a la donación de acciones por no ser 
reivindicable el título accionario.

10. Las sociedades de la sección IV podrían subsanarse optando por el tipo 
social SAS.

11. Recomendamos que los organismos a cargo de la inscripción de las SAS 
también habiliten la inscripción en 24 horas de los estatutos que no estén sujetos 
al modelo preaprobado. 

12. Recomendamos la posibilidad de circunscribir el objeto social aun en el 
caso de los estatutos modelos 24 horas, a los fines de diseñar un instrumento 
adecuado a la actividad de la sociedad.

13. Recomendamos un control de homonimia amplio por medio de sistemas 
informáticos en interrelación con otros registros.

14. Las prestaciones accesorias resultan un instituto valioso para el diseño de 
los negocios aunque no forman parte del capital social de las SAS. 

15. La ley de SAS permite las reuniones del órgano de gobierno fuera de la 
sede social, inclusive fuera de la jurisdicción de la sociedad. Asimismo admite la 
celebración de reuniones a distancia de todos los órganos societarios colegiados. 

16. Propiciamos la creación de plataformas digitales que posibiliten la cele-
bración de reuniones a distancia permitiendo el pleno ejercicio de los derechos 
políticos. 

17. Recomendamos que los registros garanticen el libre e irrestricto acce-
so a la información con la identificación de la persona que lo requiere.
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V FORO INTERNACIONAL DE 
DERECHO REGISTRAL

MAR DEL PLATA, 6 DE OCTUBRE DE 2017

Directores:  Jorge Causse
 Sebastián E. Sabene

Coordinadores:  Leopoldo M. Panizza
 Martha D. Linares de Urrutigoity

El V Foro Internacional de Derecho Registral, celebrado en la Ciudad de Mar 
del Plata el día 6 de octubre de 2017,

DECLARA:

1) Que resulta necesario que las garantías reales que integran un sistema ju-
rídico estén dotadas de publicidad registral a fin de hacer cognoscible el privilegio 
del acreedor frente a terceros.

2) Que considerando la importancia que poseen las empresas y emprende-
dores individuales del sector público y privado dentro de un sistema económico, 
es fundamental poner a disposición de los mismos un sistema de garantías reales 
que les permita acceder a vías de financiamiento en miras al desarrollo de sus 
objetivos.

3) Que los negocios jurídicos sobre los grados o rangos de las garantías rea-
les son herramientas que han demostrado su gran utilidad. En atención a esto se 
recomienda dotar de vocación registral a los documentos portantes de este tipo 
de negocios jurídicos a fin de hacer cognoscible la modificación en el orden de 
prelación de los acreedores. 

4) Que resulta adecuado a la mejor publicidad de las garantías reales su toma 
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de razón mediante la técnica registral del folio real, teniendo como eje base de los 
asientos practicables el objeto de tales garantías.

5) Que atendiendo al valor seguridad jurídica necesario en todo sistema, re-
sulta fundamental que las técnicas de registración y en particular el contenido de 
los asientos registrales correspondientes a las garantías reales, sean suficiente-
mente completos, íntegros y claros de forma tal de coadyuvar al tráfico jurídico de 
los bienes sobre los cuales radican tales garantías.

6) Que es recomendable que los sistemas jurídicos ofrezcan a sus actores eco-
nómicos un esquema de derechos reales de garantía alternativos. Herramientas 
diferentes a la clásica hipoteca, resultan eficientes mecanismos de financiamiento 
en los mercados actuales y precisan estar dotados de publicidad registral, en miras 
a resguardar la seguridad jurídica.
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XVII JORNADA NOTARIAL 
IBEROAMERICANA

CANCÚN, MÉXICO, 10 AL 12 DE NOVIEMBRE DE 2017

Tema I: Intervención notarial en la tramitación sucesoria en 
Iberoamérica

CONCLUSIONES 

Los coordinadores internacionales publicaron unas pautas que se circularon 
oportunamente. Se subdividió el tema en cuatro subtemas: 

a) La actualización del derecho de sucesiones
b) Normas sucesorias en derecho internacional privado
c) Sede notarial para la tramitación sucesoria y
d) Registro de actos testamentarios.
En respuesta a esas pautas, 7 países presentaron ponencias escritas (Argenti-

na, Brasil, Costa Rica, España, México, Puerto Rico y Uruguay). Adicionalmente se 
recibió el insumo de otros 5 países (Paraguay, Perú, Bolivia, Ecuador y Guatemala.) 

Analizadas las ponencias y las discusiones, se llegan a las siguientes conclu-
siones: 

Es de interés para la sociedad la flexibilización y disminución de las legítimas 
hereditarias a los fines de garantizar el respeto a la libre voluntad de las personas 
en lo que respecta a la disposición de sus bienes. Siempre guardando el debido 
equilibrio protector hacia los miembros de la familia. A título de ejemplo, los me-
nores, adultos incapaces o con capacidad restringida, cónyuges o convivientes. 

Las legislaciones nacionales deben encontrar un equilibrio entre la protec-
ción de los herederos forzosos y la libre circulación inmobiliaria de los bienes 
comprendidos en actos a título gratuito efectuados por el causante. 
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Se constata una profundización y diversificación en el reconocimiento de los 
derechos humanos en materia sucesoria. Es así que las legislaciones de América La-
tina han comenzado a reconocer derechos sucesorios a los convivientes, derecho de 
habitación al conviviente, la filiación por maternidad subrogada a favor de los padres 
que han acordado la realización de un proyecto parental, el matrimonio o la convi-
vencia entre personas del mismo sexo y una protección preferencial a las personas 
discapacitadas. 

Las leyes sucesorias nacionales no pueden establecer diferencia alguna en ma-
trimonios del mismo o distinto sexo o con relación a personas transgénero conforme 
a los principios de Yogyakarta. 

Habiéndose constatado las diferentes regulaciones sucesorias en derecho inter-
nacional privado que van de la unidad a la fragmentación pasando por diversos sis-
temas híbridos, resulta aconsejable seguir analizando el tema en futuros encuentros. 

El notariado ha constatado el extraordinario desarrollo de los medios informáti-
cos los cuales pueden ser aprovechados para la creación de una red informática sobre 
disposiciones de última voluntad, que podría catalogarse como un Registro Latinoa-
mericano de Testamentos.

Para llegar a eso, deberán tramitarse diferentes vías no excluyentes entre sí que 
podrían ser las siguientes:

1. La creación ex novo de un registro nacional de testamentos en todos los países 
latinoamericanos.

2. La unificación en un registro nacional en aquellos países en que exista más de 
un registro.

3. Todos los registros en sede notarial deberán comenzar a concretar este pro-
yecto.

4. Hacer saber a los ministerios de justicia, o aquellos ministerios que ejerzan sus 
funciones, la importancia de un registro de tal naturaleza para que los registros de 
naturaleza estatal se plieguen a este proceso.

Se recomienda seguir analizando la conveniencia en una etapa posterior de la 
expedición de un certificado sucesorio al estilo del reglamento sucesorio europeo.

Se incluye que en aquellos países donde los procesos sucesorios se realizan en 
sede judicial, deben extremarse las gestiones necesarias a los fines que en futuras 
reformas legislativas se contemplen la posibilidad de que los mismos se tramiten en 
sede notarial, principalmente cuando se trata de herederos forzosos o legitimarios 
y no hay conflicto entre ellos, o no hay entre los herederos, menores, personas con 
capacidad restringida o ausentes no declarados.

Se recomienda la actualización y presentación en la próxima sesión de la Comi-
sión de Asuntos Americanos, para su eventual publicación, de la obra publicada en 
la Jornada Iberoamericana de 1996. Debe contemplar no solo el régimen sucesorio 
sino otras actividades no contenciosas relacionadas a las sucesiones y las normas 
sucesorias de derecho internacional privado.
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Tema II: Sociedades mercantiles, actualidad y proyección

CONCLUSIONES

La inoponibilidad de la personalidad jurídica (desconsideración del velo cor-
porativo) es un instituto que se encuentra plenamente vigente en la actualidad 
y con su adecuada aplicación, contribuiría con la eliminación de los graves pro-
blemas de corrupción, lavado de dinero, evasión, y muchos otros delitos o malas 
prácticas, que tanto contaminan nuestra sociedad.

En el desarrollo de cualquier actividad comercial, empresarial o industrial, las 
sociedades comerciales han sido el vehículo por excelencia para ello, y el elemen-
to determinante es su personalidad jurídica, es decir, ser un sujeto de derecho 
distinto a la persona de los socios o accionistas, con patrimonios completamente 
separados.

El velo corporativo es una garantía y un principio de seguridad jurídica que 
separa el patrimonio de las personas morales del de sus socios.

La inoponibilidad de la personalidad jurídica (el corrimiento del velo corpora-
tivo) es una herramienta procesal encaminada al desconocimiento de la personali-
dad jurídica de una sociedad, cuando esta es utilizada en fraude a la ley, violando 
el orden público, o con fraude y en perjuicio de los derechos de los socios, accio-
nistas, o terceros.

Lejos de amenazar el concepto de personalidad jurídica, la correcta aplicación 
de esta herramienta, constituye una de las formas más efectivas de protegerla. El 
uso abusivo de aquella desvirtúa su finalidad, la debilita, la corrompe; y los actores 
del derecho estamos obligados a corregirlo toda vez que ello suceda.

Es absolutamente preferible contar con una correcta regulación del instituto 
en nuestros ordenamientos jurídicos, la cual debe definir con claridad los presu-
puestos que admiten su procedencia, así como también los límites de su alcance y 
efectos (solo para el caso concreto y no afectando terceros de buena fe), exigien-
do asimismo, una prueba fehaciente de aquellos. A no tenerlo que podría derivar 
en un uso indiscriminado del mismo afectando la seguridad jurídica.

La norma debe ser mesurada, sin embargo no debe propender a la restricción 
en demasía del uso de la herramienta, sino que debe señalar el camino para su 
apropiada utilización.

Los actores del derecho debemos estar atentos, pues la defensa en forma 
cegada de la personalidad jurídica, ha permitido su abuso. Sólo la protegeremos si 
empleamos todas aquellas herramientas que sirven para fortalecerla.

Y la realidad ya nos ha mostrado de forma innegable que el abuso de las per-
sonas jurídicas ha facilitado el encubrimiento de numerosos delitos graves y malas 
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prácticas que tanto dañan a la humanidad, ejemplo de ello son el terrorismo, la 
corrupción, el lavado de activos, la evasión, el ocultamiento de bienes, etc.

Depende únicamente de todos los involucrados utilizarla en aras de una so-
ciedad con una mayor equidad y justicia.

Tema III: La actuación notarial y la defensa de los derechos del 
consumidor

CONCLUSIONES

Los notarios participantes en la XVII Jornada Notarial Iberoamericana, con-
vocada por la Comisión de Asuntos Americanos de la UINL, después de estudiar 
y debatir sobre las ponencias presentadas por los distintos países de Iberoamérica 
para el Tema 3, han llegado a las siguientes conclusiones y recomiendan a los no-
tariados miembros de la CAA de la UINL, que insten a sus autoridades, en bene-
ficio de los ciudadanos de los países de Iberoamérica, a que adopten las medidas 
que se proponen en estas conclusiones que fueron aprobadas por unanimidad:

1º. Los poderes públicos tienen el deber de garantizar por medio de sus 
instituciones la defensa de los derechos y legítimos intereses de los consumido-
res y usuarios, mediante procedimientos eficaces, y promover su información y 
educación. Entre estas instituciones que han de contribuir a la efectividad de los 
derechos de los consumidores, están los notarios.

En la contratación con consumidores la principal obligación del notario, tanto 
desde el punto de vista formal como material, será cuidar diligentemente por el 
respeto del ordenamiento jurídico y por la defensa de los derechos básicos de los 
consumidores.

2º. La libre elección del notario por el consumidor contribuye a garantizar la 
imparcialidad e independencia de los notarios frente a los contratantes en masa. 
El consumidor tiene el derecho a elegir al notario que crea conveniente y le me-
rezca mayor confianza.

La libre elección de notario por el consumidor es básica para la correcta con-
currencia entre notarios, y evita abusos del contratante en masa y la competencia 
en laxitud.

3º. La existencia de notarios dependientes, empleados o a sueldo de una 
entidad de crédito u otro contratante en serie, atenta contra los derechos de los 
consumidores, y es contraria a la imparcialidad e independencia que ha de presidir 
la función notarial y a los principios de la Unión Internacional de Notariado (UINL). 
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La independencia e imparcialidad es imprescindible para el correcto ejercicio 
de la función notarial, y va dirigida a proteger a la sociedad y, en especial, al con-
tratante débil.

Los notarios dependientes o empleados a sueldo de uno de los contratan-
tes, no pueden ser calificados como tales, y a los documentos que autorizan no 
deben atribuirse los privilegios y efectos de los instrumentos públicos ya que 
ello constituiría un atentado a los derechos del consumidor y a la igualdad entre 
contratantes.

Estas figuras extravagantes no pueden ser amparadas por la legislación de los 
estados que proclaman el principio de igualdad de los ciudadanos ante la ley, ya 
que constituyen un privilegio injustificable en favor de uno de los contratantes, y 
su existencia facilita desigualdades, abusos y desequilibrios.

4º. La garantía de los derechos de los consumidores exige que el notario 
preste su función en régimen de absoluta independencia de cualquier contratan-
te, sin que puedan existir circunstancias que, ni siquiera en apariencia, pongan en 
riesgo o dificulten tan esencial nota. Tal situación se pone en evidencia cuando un 
contratante en masa deriva o asigna a uno o varios notarios excesivas cantidades 
de trabajo, o cuando mantiene vinculaciones económicas con aquel/los.

Las prácticas que circunscriben la elección del consumidor a un número limi-
tado de notarios, previamente seleccionados por la entidad de crédito, o las que 
la limitan a los que mantienen vinculaciones económicas con la entidad (cuentas, 
préstamos, seguros, suscripción de productos), son abusivas, contrarias a la inde-
pendencia del notario y al fundamental derecho del consumidor a elegir el que 
más confianza le merezca. 

En cada país, las instituciones reguladoras y supervisoras, en especial las de 
los notariados y las que controlan a las entidades financieras, deben establecer 
medios eficaces que eviten estas prácticas abusivas.

5º. El derecho del consumidor a la libre elección del notario es irrenunciable. 
La práctica que impida o dificulte ese derecho es contraria a la transparencia y 
debe ser considerada abusiva. Son abusivas las cláusulas que contengan pactos 
de renuncia o transacción respecto al derecho del consumidor a la elección del 
notario.

6º. La información es un derecho básico de los consumidores. El empresa-
rio que contrate bajo condiciones generales ha de facilitar información completa 
al consumidor en tiempo oportuno. También debe facilitar al notario, con la an-
telación suficiente, la información completa con los contenidos y documentos 
necesarios para la elaboración del documento, a fin de que el consumidor pueda 
requerir especificaciones y asesoramiento del notario en los días previos, y no 
sólo el día del otorgamiento.

7º. El notario, antes de autorizar, ha de asegurarse de que el consumidor 
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sólo celebra el contrato previa reflexión suficiente, con pleno conocimiento de su 
alcance jurídico y económico, y que presta un consentimiento libre e informado, 
de todo lo cual se debe dejar constancia instrumental.

8°. Los notarios han de contar con regulaciones adecuadas que les provean 
facultades, herramientas y medios, en orden a velar por el cumplimiento de los 
requisitos de transparencia e incorporación, en los contratos donde intervengan 
consumidores. Siempre deberá contar con competencias suficientes para com-
probar que el consumidor ha recibido la información precontractual exigida por las 
normas de protección, de forma adecuada y completa con antelación suficiente y, 
en caso contrario, negar la autorización.

9°. El deber de imparcialidad del notario desaconseja que el lugar del otor-
gamiento y autorización sea la sede de las entidades de crédito o de las empre-
sas que contratan en masa con los consumidores. En estos casos, la posición 
de imparcialidad del notario, su independencia y la separación de las actividades 
podrían ser cuestionadas. Se recomienda que la instrumentación de documentos 
en los que intervengan consumidores se realice en la oficina notarial. Además, 
razones de seguridad jurídica y eficacia aconsejan esta solución.

10°. El papel del notario en el control de incorporación y de contenido entra 
de lleno en su obligación de velar por la legalidad formal y material de los actos o 
negocios jurídicos que autoriza.

11°. El notario, en su función de asesoramiento y control de legalidad, puede 
además dejar constancia en el documento, a los efectos probatorios, de cuáles 
fueron los protocolos o actuaciones específicas adoptados por el empresario para 
dar cumplimiento a su propio deber especial de transparencia.

Con las constancias en el documento se puede patentizar el control notarial 
que se lleva a cabo al autorizar escrituras relacionadas con consumidores, se evi-
tan impugnaciones y se gana en seguridad jurídica. 

12°. El notario no es un asesor de parte, por lo que debe aconsejar con im-
parcialidad a todos los contratantes; ese asesoramiento ha de ser equilibrador a 
fin de paliar las desigualdades informativas entre los contratantes. 

13°. El notario ha de tener un deber de especial protección para con el otor-
gante más necesitado de ella, el cual en muchas ocasiones será un consumidor, y 
respecto del cual el deber de asesoramiento e información ha de ser más intenso. 

14°. El notario es el primer filtro para evitar que se incluyan en los contra-
tos contenidos prohibidos y cláusulas declaradas por la ley o los tribunales como 
abusivas. En este sentido son más eficaces, desde el punto de vista jurídico y eco-
nómico, los controles preventivos a fin de dotar de confianza a la contratación, y 
disminuir la posterior conflictividad.

El notario debe denegar la autorización cuando se pretenda incluir en un 
contrato: cláusulas contrarias a normas imperativas o prohibitivas, cláusulas abu-
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sivas expresamente incluidas por la ley en listas negras, o cláusulas declaradas 
como abusivas por la jurisprudencia.

15°. El arancel u honorario notarial debe ser fijado, y su cumplimiento super-
visado, por la autoridad competente a fin de garantizar el acceso al servicio públi-
co a todos los ciudadanos, evitar desigualdades entre los otorgantes y garantizar 
la independencia del notario. “La circunstancia de que las actividades notariales 
persigan fines de interés general tendentes, en particular, a garantizar la legalidad 
y la seguridad jurídica de los actos celebrados entre particulares constituye una 
razón imperiosa de carácter general que permite justificar … la limitación de su 
número o de sus competencias territoriales, o incluso su régimen de remune-
ración, de independencia, de incompatibilidad, o de inamovilidad” (Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, Sentencias del 24 de mayo de 2011 y del 09 de 
marzo de 2017).

El arancel u honorario fijado por la autoridad deberá ser puesto en cono-
cimiento previo de los consumidores y usuarios. Las herramientas tecnológicas 
pueden facilitar su aplicación, control y cumplimiento.

16°. La garantía de calidad, la correcta vigilancia del ejercicio de la función 
notarial, la imparcialidad y los derechos del consumidor exigen que en cada país 
exista un número adecuado de notarios, que garantice su idoneidad y haga posi-
ble su constante vigilancia y supervisión. Tan inconveniente es tener un número 
excesivo como reducido de notarios para dar un buen servicio a la sociedad.

17°. Dada la relevancia que tiene la contratación financiera, inmobiliaria y 
vehicular, para la buena marcha de la economía de los países, la autoridad compe-
tente deberá proveer los medios y adoptar las medidas necesarias a fin de garan-
tizar la independencia, capacitación y solvencia de los notarios.

18°. La contratación inmobiliaria, de vehículos a motor, la constitución de so-
ciedades y sus reformas, la transmisión de acciones y participaciones, y la contra-
tación hipotecaria y financiera debe, por razones de seguridad jurídica, de trans-
parencia, de protección del consumidor, de lucha contra el blanqueo de capitales 
y en beneficio de la sociedad, realizarse en instrumento público notarial.

En Cancún, México, a 11 de noviembre de 2017
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XXVIII ENCUENTRO NACIONAL  
DEL NOTARIADO NOVEL 
XIX JORNADA NOTARIAL  
DEL CONO SUR 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2017

Tema I: Sucesiones internacionales

Coordinadores internacionales: María Losardo (Argentina); Débora Fayad Mis-
quiati (Brasil); Ilsa Santos Avalos (Paraguay); María Laura Capalbo Alzogaray (Uru-
guay)
 
Coordinador nacional: Miguel Antun
Subcoordinadora nacional: Emilia Flores

Relatores: Rodolfo Vizcarra (Argentina), Adriana Bellenda Peri (Uruguay)

Comisión redactora: Alejandro Achard, Verónica Alberio, Miguel Antun, María Ju-
lieta Araya, Talita Seiscento Baptista, Nahir Barrancos Juri, Adriana Bellenda Peri, 
María Florencia Caceres. Débora Fayad Misquiati, María Emilia Flores, Eugenia 
Gueret, María Losardo, María Soledad Masi, María Sol Mercado, José Leandro 
Parajon, Rodolfo Vizcarra
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Teniendo como base las pautas establecidas, se presentaron catorce trabajos, 
cuyos autores provenían de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, de los cuales 
todos fueron expuestos verbalmente.

Analizados los trabajos con sus ponencias y las discusiones, se abordaron las 
siguientes

CONCLUSIONES

1) Las normas de jurisdicción internacional son normas directamente aplica-
bles a la competencia notarial internacional.

2) Cuando reglas de jurisdicción sucesoria general coexistan con reglas es-
pecíficas de jurisdicción en materia de inmuebles, es aconsejable entender que la 
jurisdicción es concurrente, pudiendo intervenir cualquiera de los jueces/notarios 
en relación al sucesorio del inmueble; aplicándose eventualmente las reglas de 
litispendencia internacional. Esta conclusión es aplicable a la fecha en Argentina, 
por adoptar los países de Brasil y Uruguay, un régimen de fraccionamiento en 
materia de jurisdicción. 

3) Se propone la no judicialización en el reconocimiento de sucesiones sus-
tanciadas en el extranjero.

4) Se recomienda que los estados americanos en el marco de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA) y/o en el marco del Mercosur, adopten un 
tratado internacional en materia de derecho internacional privado sucesorio, a los 
efectos de unificar las normas de conflicto, teniendo como referencia el Regla-
mento Europeo sobre Sucesiones 650/12.

5) Se propone la creación de un Certificado Único Sucesorio Transfronteri-
zo, con intervención del notario, quien sea el autor y expida el mismo.

6) En aquellos países, como Argentina y Paraguay, donde los procesos suce-
sorios son competencia exclusiva del poder judicial, propugnamos que se contem-
ple una reforma legislativa que incluya la tramitación sucesoria en sede notarial, 
siempre que no se encuentren en juego intereses de menores e incapaces y/o 
sean litigiosas, por ser los actos de jurisdicción voluntaria atribuibles a la compe-
tencia notarial.

7) Entendemos que la sucesión notarial conlleva entre otras a las siguientes 
ventajas por sobre la sucesión en sede judicial: mayor celeridad en el trámite e in-
mediatez en la recepción de la voluntad de las partes; matricidad y completividad 
propia del documento notarial; descongestionamiento de los fueros judiciales y 
ventajas económicas tanto para las partes como para el Estado.

8) Se recomienda profundizar el análisis y adoptar un criterio armónico y/o 
convencional relativo al impacto de las Técnicas de Reproducción Humana Asisti-
da y los diferentes tipos de familia en las sucesiones internacionales. 
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9)  Se propone la creación de un Registro Nacional de Testamentos en cada 
uno de los países americanos y la interconexión de éstos, con el resto de los re-
gistros del mundo.

10)  Los países de Argentina, Brasil y Paraguay, reconocen el testamento oló-
grafo, a excepción de Uruguay. Dadas las diferencias legislativas con la región, se 
recomienda que Uruguay adopte una norma de conflicto similar a la de sus países 
vecinos, flexibilizando el reconocimiento de testamentos no receptados por dicho 
país y celebrados en extranjero. 

11)  La excepción de orden público internacional es de interpretación res-
trictiva, debe recurrirse a ésta en situaciones excepcionales, cuando la aplicación 
del derecho extranjero implique la vulneración de principios fundamentales que 
inspiran el orden público de los países.

Reunidos en Sesión Plenaria en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 
veinticuatro días de noviembre del año 2017, el Notariado Novel del Conosur, 
aprueba por unanimidad las conclusiones antes detalladas.

Tema II: Derechos reales de garantía

CONCLUSIONES

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre de 2017, se reúne la comisión redactora integrada por 
el coordinador internacional Federico Orduña Salas; coordinadora por Argentina 
Fernanda Almada Heredia; subcoordinadora por Argentina Lucía Pujol; coordina-
dor por Brasil Wendell Jones Fioravante Salomào; coordinador por Paraguay Ni-
codemus Ortigoza Gómez; Coordinadora por Uruguay Alicia González Bilche y los 
siguientes ponentes: Sofía Teresa Scotti, Enzo Fabián Galleguillo, Vanina Perrón, 
Valeria Calabrese, Jessica Linna, Berenice Guadalupe Bisogni, Ana Paula Rodao, 
Alejandra Eugenia Romero, María Luisa Machado Collinet, Diego Fuentes Brito, 
Edison Cáceres, Romina Molas, Verónica Duré, Manuel José Carricajo, Gustavo 
Boccolini, Alejandra Ferreira, Gabriela Tolli, Macarena González Sendin, Diego 
José Mayordomo, Germán Toye y Pedro Facundo Saenz.

Relatores: Pedro Facundo Saenz y Enzo Fabián Galleguillo.
Se presentaron 30 trabajos, de los cuales 28 fueron expuestos, arribándose 

a las siguientes conclusiones:
- Se recomienda la intervención notarial en el otorgamiento de todo derecho 

real de garantía en orden a asegurar el debido asesoramiento, el equilibrio con-
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tractual y la prevención de conflictos; adoptando mecanismos de digitalización a 
los efectos de agilizar los trámites notariales. 

- El derecho real de garantía puesto al servicio del crédito, constituye un 
aval de sumo valor para garantizar el cumplimiento de la obligación, por tanto, 
se convierte en un medio para estimular el desarrollo económico de las personas 
humanas y jurídicas y, a su vez, de los países. 

- Respecto de las garantías sobre derechos de propiedad intelectual, se pro-
pone impulsar el estudio a fin de elevar proyectos legislativos que contemplen un 
tratamiento unificado a nivel sudamericano. Debe ser el notariado quien tome la 
iniciativa respecto a este tema que se encuentra en pleno desarrollo en términos 
económicos a nivel mundial.

- Se recomienda que la prenda con registro o sin desplazamiento se otorgue 
por escritura pública, tal como lo es actualmente en el derecho paraguayo respec-
to de los bienes registrables. 

- El warrant constituye una garantía sobre mercaderías, respaldada con la 
garantía prendaría que figura en el mismo instrumento. Ésta se presenta como 
una excelente alternativa para obtener financiación en un mercado transparente y 
competitivo. Recomendamos profundizar el estudio de este instituto para generar 
alternativas contractuales.

- En Argentina, la constitución de derechos reales de garantía cuyo monto es 
convenido en moneda extranjera, es plenamente válida y cumple con el principio 
de especialidad en cuanto al crédito.

- Las hipotecas que garantizan créditos con cláusulas de actualización de 
tipo UVIs y UVAs satisfacen el principio de especialidad en cuanto al crédito y 
constituyen obligaciones de valor conforme el artículo 772 del CCyC.

- En mayoría, consideramos que debe aplicarse el plazo de 20 años para 
la caducidad registral de las hipotecas otorgadas con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley 27.271 y de 35 años para las otorgadas con posterioridad a esa 
fecha. 

- A los fines de determinar la norma aplicable al cómputo de dicho plazo 
deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Nacional 17.801.

- En disidencia, la minoría entiende acertada la aplicación del art. 2210 del 
CCyC a las hipotecas vigentes a la entrada en vigencia de la Ley 27.271, ya que 
su caducidad es un efecto pendiente de cumplimiento, regido por el principio de 
aplicación inmediata de la ley.

- Es necesario unificar criterios a nivel nacional en relación al ámbito de 
aplicación temporal del actual art. 2210 CCyC, con el objeto de no obstaculizar el 
cumplimiento del fin buscado por la Ley 27.271.

- En virtud de lo dispuesto por el artículo 2 del CCyC, el art. 2210 del 
mismo cuerpo legal, modificado por la Ley 27.271 de Sistema de Ahorro para 
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el Fomento de la Inversión en Vivienda (Casa de Ahorro), debe ser interpretado 
sistemáticamente con lo dispuesto por las normas de Protección de los Derechos 
del Consumidor y a la luz del art. 2537.

- Es necesaria una norma de derecho transitorio que determine el cóm-
puto del plazo de caducidad de los efectos de inscripción de aquellas hipotecas 
cuyo asiento registral se encontraba vigente al momento de la entrada en vigor de 
la Ley 27.271, admitiéndose la previsión de regímenes especiales, en caso de ser 
necesario.

- En caso de subsistencia de la cláusula de inembargabilidad con posterio-
ridad a la cancelación de derechos reales de hipoteca constituidos a favor de enti-
dades bancarias oficiales, el titular dominial podrá, sin necesidad de conformidad 
alguna del acreedor hipotecario, rogar el levantamiento de dicha cláusula.

- El derecho real de hipoteca constituido por el superficiario sobre el de-
recho de plantar, forestar o construir, se subroga, por imperio del artículo 2194 
del CCyC, a las plantaciones o construcciones luego erigidas, sin necesidad de 
otorgar ningún acto complementario. 

- Se recomienda la confección de un documento cartográfico al momento 
de la constitución del derecho real hipoteca sobre una parte materialmente de-
terminada del inmueble afectado a superficie, a fin de individualizar el objeto y 
brindar seguridad a las partes. 

- El derecho real de anticresis, se presenta como una opción atractiva para 
generar y respaldar nuevos negocios e inversiones al poder constituirse sobre 
bienes muebles registrables en la Argentina, recomendándose su extensión al 
Uruguay y su reincorporación a la legislación paraguaya. Los notarios tenemos la 
posibilidad y la responsabilidad de asesorar a las partes, fomentando su otorga-
miento por instrumento público.

- Se recomienda al notariado una redacción clara de la forma de imputa-
ción de los frutos al pago de la deuda garantizada con anticresis a fin de evitar 
posibles contiendas judiciales.









Áreas y Comisiones Asesoras

PRESIDENCIA / Ignacio Javier SALVUCCI

Comisión de Personas Jurídicas
Presidente: Silvia Rosa Enseñat 
Miembros: Brenda Antollini; Marcela A. Muscariello; 
Elina Inés Carreira; María Alejandra Borelli; 
Vilma Claudia Rosello; Laura Inés Vázquez; 
Elisa Verónica Morello y Augusto Zuelgaray 
  

Unión Internacional del Notariado

Consejo Federal del Notariado Argentino
 
Federación de Entidades de Profesionales 
Universitarios (FEPUBA)

Relación con la Dirección Provincial de 
Personas Jurídicas y el Ente Provincial

VICEPRESIDENCIA 1° / Maximiliano MOLINA

Comisión de Deportes y Recreación
Presidente: Julián Eduardo De Marco
Miembros: Matías Castro; Carla Merlini; Fernando 
Pino; Fiorella Pía Cacace; Luciano José Loraschi; 
Joaquín Castro Feijóo y Luis María Flores  

Comisión de Imprenta
Presidente: Alejandro Omar Etchart 
Miembros: Mercedes Rosa Pérez; Raúl Armando 
Olocco; Juan Manuel Area; Rubén Diego Cavagna; 
Fausto Basanta; Carlos Federico Ballestrin; Analía 
Josefa Mangas; Juan Miguel Tamborenea    

Comisión de Seguros
Presidente: Marcela Edith Rapa
Miembros: Juan Pablo Berne; Lidia Rossi; Carla Fiori; 
Matías Wertheimer; María del Pilar Llorens Rocha; 
Ramón Tabaré Canicoba y Nilda Cecilia Saling 

Comisión de Regularización Dominial
Presidente: Alejandro Alberto Glaría
Miembros: Cecilia Cuitiño; Luis César Marinelli (h); 
María Isabel Ludevid; Esteban Bedoya; Patricio 
Gabriel Galiano; Luciana Gabriela Bernardo; Julio 
Hernán Draque y Juan Luis Cadierno

Archivo de Actuaciones Notariales

Departamento de Registros Especiales

Departamento de Inspección General

Taller de Producción Gráfica

Oficina de Regularización Dominial y 
Vivienda Social

VICEPRESIDENCIA 2° / Susana SURACE

Comisión de bancos
Presidente: Silvia Gabriela Giler
Miembros: Alejandro Nicolás Loyacono; Ignacio 
Fioramonti; Emmanuel Ojeda Georgieff; Juan 
Matías Morrone; Amalia Suhilar; Liliana Greco y 
Javier Delgado

Comisión de Noveles
Presidente: Andrés Esteban Sabelli 
Miembros: Andrés Martínez (h); Aldana Miliozzi; 
Juan Tomás Herrera; Emiliano Raúl Villalba; Juana 
Bovati; Lucas Del Grosso; Marcos Heredia y Juan 
Andrés Bravo   

Asesoría Notarial Personalizada

Asesoría Tributaria

Delegados de la Universidad 
Notarial Argentina

Fundación Editora Notarial

Tribunal de control de los RNRD

Tribunal Notarial

Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires



SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES / Mauricio Rodolfo ESPONDA

Comisión de Bibliotecas
Presidente: Armando Luis Arcone 
Miembros: Ana Clara Diana; María Luján 
Giacomino; Silvia Beatriz Salem; Nilda Beatriz 
Rosa; Nora Mabel Georgieff; Romina Trentin y 
Graciela Beatriz Curuchelar

Comisión de Compromiso Social, Vivienda 
y Hábitat
Presidente: Marcos María Badillo 
Miembros: María Jimena Brusco; María Josefa 
Errasti; María Eliana Suárez; Manuel José 
Carricajo; Roberto Pablo Silbert; Graciela Noemí 
Rodríguez y Francisco Chicote

Comisión de Derechos Humanos
Presidente: Marta Mabel Inorreta
Miembros: Virginia Hilda Baccini; María Paula 
Etchart; Manuel Aguilera; René Carlos Casas; 
Agustín Carlos Omar; María Lucía Cajarville; 
Marcela Viviana Spina y María Andrea Sánchez 
Negrete

Comisión de Extensión Cultural
Presidente: Kelina Dinet López 
Miembros: Gabriela Sabio; Hernán Itoiz; Ana María 
Unchalo; María Victoria Casas; Patricia Mónica 
Etchegoyen; Ariadna Florencia Eva Torchia y Aníbal 
H. Espinosa Viale

Biblioteca Jurídica Central “Dalmacio Vélez 
Sarsfield”

Convenio con la Fundación Æquitas

Escuelas apadrinadas

Relación con la Legislatura

SECRETARÍA DE GOBIERNO / Federico José RODRÍGUEZ ACUÑA

Comisión de Asuntos Fiscales y Administrativos
Presidente: Brígida Gloria Raffo
Miembros: Fernando Esteban Lagae; Marina 
Susana Eyras Villar; Nicolás Máspoli; María 
Cecilia Gutiérrez; Jorge Daniel Biglieri; Sebastián 
Lassalle; Valeria Débora Bezruk y Jorge Horacio 
Concepción

Comisión de Comunicaciones
Presidente: Adriana Myrtha Sosa
Miembros: Gabriela Verna; Alejandro José 
Longobucco; Gerardo Agustín Clavin; Paula Analía 
Ortiz de Zárate; Mariano Costanzo; Patricia Edith 
Montes, Mariana Patricia Melchiori y Juan Manuel 
Espil.  

Comisión de Concursos
Presidente: Nelly Olga López
Miembros: Natalia Blasi; Domingo José Bacchiega; 
María Alejandra Re; Estefanía Casati; María 
Cecilia López; Fabiana Balzano Scioletta y Estela 
Zubiaurre

Grupo de Asesores Registrales
Coordinador: Luis Felipe Basanta 
Miembros: María Alejandra Cruz; Pablo Álvarez; 
María del Carmen Kiricos; Mónica R. Corti; Mario 
Germán Bordenave; Viviana Pellegrino; Carlos 
Martín Pagni; Sonia Mabel Cardozo; Verónica 
Estela Storti; Mariana Armendariz; Alfredo 
Ceferino Troilo Marcos; Ana Antonieta Lavecchia; 
Gabriela Alejandra Vaccaro; Milena García; 
Sebastián Ugalde y Guillermo A. Borges.

Centro Institucional de Mediación

Sitio web institucional (www.colescba.org.ar)

Relación con la Dirección Provincial 
del Registro de la Propiedad

Relación con ARBA

Relación con las municipalidades

Boletín Informativo



SECRETARÍA DE ASUNTOS PREVISIONALES / Ramiro María FLORES

Comisión de Atención de la Salud
Presidente: Pablo Alejandro Di Giano
Miembros: Juan Esteban Fal; María Carolina 
Méndez; María Lía Iriarte; Marcia Della Rosa; Cora 
Fidela Ocampo; Leticia Emma Garello; Elba Frontini; 
Miguel Angel Queirolo; Martín Guerrieri; Mónica 
Juana Bolontrade; Natalia Martínez Dodda; Laura 
Marisa Patricio; Mónica Esther Saluppo; Evelyn E. 
Steinhaus; Gustavo Alfredo Silva y Raúl A. Borges

Comisión de Jubilaciones y Subsidios
Presidente: Laura Susana Montani 
Miembros: Adda Gramolini; Susana María Wallace; 
Roberto Adrián Favelis; Néstor José Zaccardi; 
Horacio Ramón Iribarren; Rodolfo Carlos Ruzzante 
y Rebeca Waisman  

Comisión de Préstamos y Turismo
Presidente: Gustavo Emanuel Mittica
Miembros: Eugenia Bagnoli, Javier Francisco 
Santarone; María Florencia Moussou; Juan Pedro 
Calou; Carolina Andrea Martínez; Daniel Cristian 
Franco; Pedro Abel Ilarregui y Gustavo Carlos 
Gorg

División Atención de la Salud

División Jubilaciones y Subsidios

División Préstamos y Turismo

SECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES Y DOCUMENTACIÓN DIGITAL /  
Néstor Daniel LAMBER

Comisión de Congresos, Jornadas y Encuentros
Presidente: Fátima Liliana Cosso 
Miembros: Marcela Voiscovich; Ana Clara Galeazzi; 
Delfina Etchart; Maisa L. Di Leo Recalde; Verónica 
Andrea Galiana; Malvina Julia Zalabardo; Cecilia 
Dubini y Carolina Boltiansky

Comisión de Informática
Presidente: Walter César Schmidt
Miembros: Pablo Oscar Galletti; Gastón Javier 
Bavera; Valeria Lourdes Dorantti García; Rosario 
Zabala; María Natalia Sequeiro; Luis Eugenio 
Manassero Vilar; Norberto Gustavo Soler y 
Enrique Javier Jonas

Comisión de Legislación y Jurisprudencia
Presidente: Karina Vanesa Salierno 
Miembros: Pablo Oscar Galletti; Gastón Javier 
Bavera; María Losardo; Karen Maína Weiss; 
Sebastián Cosola; Rodolfo Vizcarra; Mariana 
Hefling; Mariela Gatti; Luis Rogelio Llorens y 
Esteban Pedro Morán

Departamento Comunicaciones

Instituto de Derecho Registral

Instituto de Derecho Tributario

Instituto de Documentación Digital

Universidad Notarial Argentina

Sistema Orgánico de Información Notarial (SOIN)

Revista Notarial

SECRETARÍA DE APORTES / María del Rosario PASO

Comisión de Aportes
Presidente: Marina José Catania 
Miembros: Marina Gabriela Arana; Alicia Noemí 
Broccardo; Santiago Martín Taborda; María 
Silvina González Taboada; Cintia Edith Pesciallo; 
Eugenia Inés Zarranz y María Belén Urraco

Comisión de Interpretación de Arancel y Factu-
raciones Notariales
Presidente: María Alejandra Valero
Miembros: Verónica Echeverría; César Mariano 
Carleschi Gil; Valeria Laura Pepe; María Emilia 
Chalela; María Fernanda Lorenzo Mendy; Mercedes 
Braga Fusta y María de los Ángeles Pablos

Asesoría de Aportes



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN / Guillermo Aníbal LONGHI

Comisión de Personal y Administración
Presidente: Fernando Javier Larre
Miembros: Roberto Daniel Mayo; Marcela Elizabet 
Pizarro; Daniela Paula Magnoni; Mariano Castelucci; 
Leopoldo Bernard; María Florencia Peries y María 
Luz Gómez  

Departamento de Recursos Humanos

Coordinación de Gestión

TESORERÍA / Fernando Gabriel SÁNCHEZ

Comisión de Finanzas
Presidente: Francisco José Rocca
Miembros: Diego Gustavo Giacomelli; Julián 
Matías Castro; Nicolás Cavagna; Ignacio Agustín 
Vilhena; Pablo Hugo Migueles; Salvador Antonio 
Cocozza y Andrés Passeggi Aguerre   

Comisión de Presupuesto y Convenios
Presidente: Martín Ariel Ferrari Riganti
Miembros: Fernando Alfredo Villagarcía; Martín 
Hernán Bruzzo y Santiago Luis Vassallo    

Comisión Especial Registral
Presidente: Diego Luciano Carbajal
Miembros: Carlos Ressia; Gonzalo Ricardo 
Arizmendi; Gabriela B. Figueredo; Esteban Rafael 
Tisnés y María Eugenia Monarca

PROTESORERÍA / Eduardo Mario de Jesús RIVAROLA

Comisión de Edificios
Presidente: Diego Leandro Molina 
Miembros: Florencia Squirru; Daniela Villores; 
Rubén Horacio Arrambide; Gustavo Martín 
Gortari; Mabel Eulalia Rodríguez; María Beatriz 
Aguirre; Pedro Salvador Cocozza y Mariano 
Martín Guerra    

Comisión de Hacienda
Presidente: Jorge Ignacio Cambet
Miembros: Maricel Hermida; Ernesto Carlos 
Antollini; María Paula Velilla; Marisa Alejandra 
Martín; Carlos María Insúa (h); Juan Pablo 
González Fortini; Paula Mariana Marello; Marcelo 
E. Solari del Valle Ferrari; Fernando Riaño 
Laboranti; Guillermo Martín Álvarez; Esteban 
Horacio Colabella; Nicolás Alejandro Ruzzante; 
Paola Julieta Pierri; Teresa María de los M. 
Gasparín; Silvia Marcolin y Eduardo A. Brizuela



ARCHIVO DE
ACTUACIONES NOTARIALES

CENTRO INSTITUCIONAL
DE MEDIACIÓN
Directora: Graciela Beatriz Curuchelar

Secretaria: Nora Mabel Georgieff

Tesorero: Norberto Gustavo Soler

Colaboradora: Mariana Rospide

CENTRO NACIONAL DE
NÓMINA DE ESCRIBANOS Y
DE ANOTACIÓN DE SANCIONES
Directora: Marta Raquel López

DEPARTAMENTO DE
REGISTROS ESPECIALES
(Registro de Testamentos, Registro de 

Rúbrica de Libros de Consorcios de Copro-

pietarios - Ley 13.512 y Registro de Actos 

de Autoprotección)

Directora: Marta Raquel López

Subdirectora: Claudia Maceroni

DEPARTAMENTO DE
INSPECCIÓN GENERAL
Inspectora General interina:

Olga Haydée Arreseygor

Cuerpo de inspectores:

Juan Pablo Alegre, Ana María Bucciarelli, 

Carlota Caracciolo, María Cristina Catalano, 

Ramiro Hernán Ceballos Depaoli, Francisco 

Alejo Roberto Domínguez Journet, Silvia 

Elena Doratti, Federico Ricardo Gastaldi, 

Julieta Glaría, Oscar Rodolfo Leggeri, María 

Antonia Maggi, Hilda Julia Manzanal, María 

Rosa del Milagro Martín, Luis Alberto 

Milani, Virginia Milani, Horacio Tiburcio 

Molina, Evangelina Moreno, Ana María 

Oneto, María Teresa Pellegrini, Jorge 

Alberto Pollono, Selene Eva Posteraro 

Sanchez, Matías Scandroglio, Martha 

Susana Torre y Gladys Edith Verzeri 

FUNDACIÓN EDITORA
NOTARIAL
Comité Ejecutivo

Presidente:

Ignacio Javier Salvucci

Vicepresidente y Directora Ejecutiva:

Susana Surace

Secretaria:

María del Rosario Paso

Tesorero:

Eduardo Mario de Jesús Rivarola

Vocales:

Eduardo Gabriel Clusellas y Nicolás Más-

poli

TRIBUNAL ESPECIAL DE CONTROL DEL 
FUNCIONAMIENTO
DE LOS RNRD
Miembros titulares:

María del Rosario Paso 

Luis César Marinelli (h) 

Osmar Ariel Pacho

Organismos Notariales



Universidad Notarial Argentina

CONSEJO DIRECTIVO

Rectora
Cristina N. Armella

Vicerrectora
Adriana N. Abella

Secretaria
Malvina Julia Zalabardo

Prosecretario
Jorge Raúl Causse

Tesorero
Leopoldo Bernard

Vocales
Norberto R. Benseñor
Alejandro D. Míguez

Consejo Consultivo Honorario
Augusto Mallo Rivas
Néstor O. Pérez Lozano

Guardasellos
Jorge F. Dumón

Doctores Honoris Causa
Rafael Núñez Lagos (†)
José María Mustapich (†)
Carlos Alberto Pelosi (†)
Juan Vallet de Goytisolo (†)
Aquiles Yorio (†)
Alberto Villalba Welsh (†)
Carlos Cossio (†)
Ángel Martínez Sarrión (†)
Mauro Cappelletti (†)
Manuel Fraga Iribarne (†)
Augusto Mario Morello (†)
Eduardo M. Favier Dubois (P) (†)
Jorge Horacio Alterini
Luis Moisset de Espanés (†)
Félix A. Trigo Represas (†)

Sedes:
Avda. 51 N° 435

(B1900AVI) La Plata
Calle Guido 1841

(C1119AAA) Buenos Aires



REVISTA NOTARIAL ES MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN DE LA PRENSA TÉCNICA ARGENTINA

Distinciones recibidas:
Accésit al Premio APTA - RIZZUTO año 1967 en la Categoría Revistas Especializadas

Premio APTA - RIZZUTO año 1974 a la Mejor Publicación Científica Argentina
Premio APTA - RIZZUTO año 1995 a la Trayectoria en la Categoría Publicaciones Científicas

Segundo Accésit al Premio APTA - RIZZUTO año 1999 en la Categoría Publicaciones Científicas
Premio APTA - RIZZUTO año 2004 en Reconocimiento a la Trayectoria por sus 110 años de apari-

ción ininterrumpida al servicio del periodismo especializado
Primer Accésit APTA - RIZZUTO año 2008 en la Categoría Revistas pertenecientes a Instituciones

Segundo Accésit APTA-RIZZUTO año 2012 en la Categoría Tapas

TRIBUNAL NOTARIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Período 2016 - 2018
Presidente:
Víctor Adrián Stankievich

Miembros Titulares:
Rosa América Ciancio
Stella Maris Perdriel

Miembros Subrogantes:
Alicia Rosa Maida de Vaccaro
Ana María Portela
Mónica Alcira Rivero de Navas

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS NOTARIALES
Presidente: Rubén Darío Barriviera
Vicepresidente: Leyla Leonor Palumbo
Secretaria: Beatriz A. López Cafasso
Prosecretaria: Beatriz Gladys Castrillo
Tesorera: Ana María Unchalo
Protesorero: Rafael Alberto Nievas
Vocales titulares: Beatriz Ana Bologna, 
Dora Rosa Mc Britton, Graciela Ángela Lo-
bato y Martha Beatriz Salas de Mallo Rivas
Suplentes: Alicia Mabel Dentone, Nancy 
Lucrecia Soria, Nilda Ramona Scorians de 
Rezza y Elvira Martha Yorio
Revisores de cuentas titulares: Alba Gracie-
la Micheletti, Amanda Azucena Delavault y 
Noemí Irene García Eliggi
Suplentes: Raquel Norma Rodríguez y 
Lucía Elena Ruiz de Galarreta

Organismos con sede en el Colegio







Impreso en el Taller de Producción Gráfica  
del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires,




